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P R E S E N T A C I O N:


El Instituto Mexicano del Seguro Social a quien en lo sucesivo se le denominará el “IMSS”, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Título Segundo “De los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Segundo “De la Licitación Pública” y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LAASSP”; y los correlativos de su Reglamento en lo sucesivo “RLAASSP”; ”, así como el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el DOF, el 20 de agosto del 2015 y sus modificaciones publicados en el DOF los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 respectivamente; y demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana  cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a contratar en la presente Convocatoria, conforme al Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Anexos y sus correspondientes Anexos para participar en la presente licitación y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de la LAASSP en participar en el procedimiento de adquisición de: 

VÍVERES 2025, RÉGIMEN ORDINARIO EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 01 OAXACA, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 02 SALINA CRUZ, HOSPITAL GENERAL DE SUB-ZONA 41 HUATULCO Y GUARDERÍA ORDINARIA, EJERCICIO 2025, EN EL ANEXO 1 (UNO) CARACTERÍSTICAS

De conformidad con las siguientes:


BASES DE CONVOCATORIA
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx

8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SFP: Secretaría de la Función Pública.



1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VÍVERES 2025, RÉGIMEN ORDINARIO EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 01 OAXACA, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 02 SALINA CRUZ, HOSPITAL GENERAL DE SUB-ZONA 41 HUATULCO Y GUARDERÍA ORDINARIA, EJERCICIO 2025.

1.1.	IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.

1.2	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

El Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal para ser ejercida en esta convocatoria. 

2.	DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

Las características de las claves solicitadas son las que se describen en el Anexo 1 (Uno) mismas que se encuentran registradas dentro del Cuadro Básico Institucional e incluidas en el catálogo de víveres Sistema de Abasto Institucional (SAI).

	No
	GRUPO Y/O SUBGRUPOS

	1
	CARNES Y HUEVO

	2
	LECHE Y DERIVADOS LACTEOS

	3
	FRUTAS Y VERDURAS

	4
	CEREALES

	5
	LEGUMINOSAS

	6
	AZUCARES

	7
	GRASAS

	8
	CONDIMENTOS

	9
	AGUA



2.1. CALIDAD:

Presentar en original o copia simple para cotejo, Aviso de Funcionamiento correspondiente del establecimiento donde operará el licitante, expedido por Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en el cual se indique que la actividad del establecimiento corresponde al comercio de víveres acorde al grupo en el que participe.

Presentar en original o copia simple para cotejo, el contrato celebrado con una empresa autorizada por la Secretaría de Salud para proporcionar el servicio de control de plagas del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025 y los certificados de fumigación que amparen los servicios brindados en el establecimiento, en el periodo del 01 de enero al 30 de diciembre del 2024.

1)El proveedor deberá presentar Listado de personal encargado de la preparación, entrega y distribución de alimentos en la Unidades Médicas y Guardería (Anexo número 12 (DOCE)) adjuntando en original o copia simple para cotejo, los resultados de los exámenes microbiológicos practicados al personal: exudado faríngeo, coproparasitoscópico en serie de tres y lecho ungüeal (cultivo de uñas). Dichos análisis deberán ser realizados dentro de los últimos 90 días previos a la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas.

2) Los resultados de los análisis clínicos deberán reflejar que el personal se encuentre libre de enfermedades infectocontagiosas, de conformidad con lo establecido en la NOM-251-SSA-2009 “Practicas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en su numeral 5.12.1 que a la letra dice: “Debe excluirse de cualquier operación en la que pueda contaminar al producto, a cualquier persona que presente signos como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, fiebre, ictericia o lesiones en áreas corporales que entren en contacto directo con los alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. Solo podrá reincorporarse a sus actividades hasta que se encuentre sana o estos signos hayan desaparecido”, y se acreditarán con la presentación de los análisis clínicos solicitados en el inciso anterior (1).

Los bienes deberán ser entregados a través del proveedor en forma directa en el Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria, conforme a los horarios establecidos en Anexo 9 (NUEVE) y conforme a lo señalado en la Orden de Compra correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos Anexo 11  (ONCE).

Los bienes a requerir serán transcritos en el formato Orden de Compra, Anexo número 11 (ONCE) el Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub-Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria ANEXO 12 (DOCE).

Las Órdenes de Compra para la entrega y distribución de los bienes serán emitidas con una anticipación de 8 (ocho) días naturales antes de la entrega de los bienes, en el formato Orden de Compra del sistema Pla.C.A Web, Anexo  11 (ONCE) del Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria ANEXO 12 (DOCE), el cual forma parte de la presente convocatoria.

Las órdenes se emiten por subgrupo/partida de alimentos para entrega a los licitantes asignados.

Los servicios de nutrición y dietética del Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub-Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria, entregarán al proveedor la Orden de Compra, anexo 11 (ONCE) Y/O ANEXO 12 (DOCE), en original y copia.

El Instituto, podrá evaluar el desempeño del proveedor, midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega oportuna de los bienes, durante la vigencia del contrato que se celebre. Dicha información se hará del conocimiento del mismo a través del “Reporte de incidencias en el suministro de víveres nd-30” del procedimiento 2660-003-013 anexo 19 (DIECINUEVE). La evaluación será realizada por el Jefe del Servicio de Nutrición y Dietética o el responsable de los almacenes de víveres, en el Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Zona No 03 Tuxtepec, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco.

Previo al inicio de la prestación del servicio el licitante asignado, deberá presentarse ante el Jefe del Servicio de Nutrición y Dietética de la unidad hospitalaria a fin de coordinarse para comenzar con el surtimiento de los víveres, para el caso de los proveedores licitantes asignados en el Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria.

El personal que ingrese al Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria, deberán portar uniforme y gafete con él nombre y fotografía que lo acredite como trabajador del licitante contratado, deberá notificar a la unidad médica y  la guardería de forma mensual, el personal responsable de entregar los víveres en las unidades médicas y guardería, debiendo estar dados de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, como trabajadores del licitante y  poder ingresar a las unidas médicas y guardería.

Para el caso de pan fresco las órdenes de compra se emitirán y entregarán de forma semanal, tres días antes de iniciar la semana, al proveedor por conducto del personal encargado de los almacenes de víveres en el Hospital General de Zona No 01 Oaxaca, Hospital General de Zona No 02 Salina Cruz, Hospital General de Sub Zona 41 Huatulco y Guardería Ordinaria.

Cuando la orden de compra, anexo 11 (ONCE) Y/O NEXO 12 (DOCE) sea transmitida vía correo electrónico o cualquier otro medio convenido por las partes, el proveedor se obliga a confirmar su recepción acusando recibo por la misma vía a más tardar el día hábil siguiente, aquel en que se reciba dicha orden por parte de las áreas de nutrición y dietética de las unidades médicas hospitalarias y guardería ordinaria, fecha a partir de la cual, empezará a computarse el plazo de entrega, si el proveedor no confirma la recepción de la orden, el plazo de entrega empezará a contabilizarse a partir del día hábil siguiente a la fecha de transmisión por parte del Instituto según conste en la notificación de entrega  que proporcione el medio utilizado por el Instituto.

Al momento de la entrega-recepción de los insumos, el proveedor entregará notas de remisión con folio, nombre y firma, que ampare los artículos entregados, gramaje y precio, esto por día según la orden de compra, anexo 11 (ONCE) Y/O NEXO 12 (DOCE) que ampare dicha solicitud, la nota de remisión deberá contener sello, fecha, hora, nombre y firma de quien recibe los bienes.

El lugar de entrega de los bienes está estipulado en el anexo 9 (NUEVE) del presente requerimiento, debiendo entregar en los domicilios estipulados en el mismo. 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar y distribuir los alimentos en cajas para estiba, de plástico, recipientes o envases especiales, conforme a las características de la clave/grupo de alimentos, o producto en condiciones adecuadas de higiene y presentación, como lo indica el Cuadro Básico Institucional de Alimentos vigente, para la entrega del grupo de abarrotes el proveedor deberá, plasmar con plumón permanente en cada insumo la fecha (dd/mm/aaaa) de entrega. 

"EL PROVEEDOR" deberán contar con vehículos apropiados y de uso exclusivo para el suministro de alimentos, con una antigüedad no anterior al año 2016 en las capacidades y cantidades indicadas en el Anexo 18  (DIECIOCHO) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

Para la determinación de las necesidades vehiculares, se tomaron en consideración los volúmenes de los bienes para su entrega y distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias tanto de Régimen Ordinario y Guardería Ordinaria, los tiempos de traslado entre unidades, tiempos para la realización de la entrega-recepción de los bienes y su respectiva documentación con relación al tiempo máximo de entrega, con la finalidad de que el Área de Nutrición cuente con los insumos necesarios para la realización de las preparaciones de las dietas, colaciones y alimentos para los pacientes hospitalizados y trabajadores que se encuentran adscritos en los hospitales e infantes en Guarderías. (Procedimiento para la recepción y distribución de materia prima en el almacén de víveres de Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de Atención Clave: 2660-003-013).

Los vehículos para transportar los bienes para su entrega y distribución deberán ser cerrados, o con cubiertas que los protejan del clima. En los casos de productos cárnicos, lácteos y embutidos deberán contar también con sistema de refrigeración de así requerirse, con control de temperatura, así como los otros productos que por sus características lo requieran (congelados y refrigerados), en su defecto transportados en hileras y/o termos.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega y distribución, de acuerdo al Anexo 9 (NUEVE) serán a cargo de "EL PROVEEDOR", así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO".

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la marca (s) ofertada (s), presentación requerida y criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico Institucional de Alimentos, así como el manual normativo 2660-003-013 Procedimiento para la recepción y distribución en materia prima en el almacén de víveres medicas hospitalarias de 2º. Nivel de atención, así como considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones de higiene y presentación.

CANJE DE BIENES

El Instituto a través de la Unidad afectada, a través del “formato para canje y/o reposición de alimentos nd-34” del procedimiento 2660-003-013, anexo 14 (CATORCE) podrá solicitar el canje de cualquiera de los productos al proveedor, por no entregar la (s) marca (s) ofertada (s), o bien no cumplan con las normas de recepción, o presenten defectos de calidad, durante las dos horas siguientes después de la recepción. Para las partidas de Abarrotes el período será dentro de las 24 (veinticuatro) horas, cuando se compruebe que por la naturaleza propia del alimento y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas. El horario de canje será de las 8:00 hrs. a las 10:00 hrs. después del reporte de los usuarios.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, en la entrega y distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las ofertadas, vicios ocultos, etc.).

RECHAZO DE BIENES

El Instituto devolverá los alimentos que entregue y distribuya el proveedor cuando se encuentre en los siguientes supuestos:

· No reúnan las características físico-químicas del Lineamiento para la selección y recepción de alimento Anexo 15 (QUINCE) requeridas por el Instituto conforme a lo establecido ya que deberán apegarse a la presentación requerida, criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos, que se pueden consultar en la Página Web del IMSS, en la Sección de Cuadros Básicos, renglón Alimentos.

· No sean de las marcas ofertadas por el proveedor en su propuesta técnica.

· Sea mayor la cantidad entregada que la solicitada. (El excedente no se recibirá).

· No cumpla con el peso solicitado por gramaje, o por presentación si son litros, cajas, etc. 

· Tratándose de frutas y vegetales, no se recibirán aquellos que por el transporte o manejo hayan sufrido aplastamiento o alteración física.

El instituto rechazará los alimentos que suministre el proveedor, cuando se encuentre en los siguientes supuestos:

· No se encuentren incluidos en la orden de compra anexo 11 (ONCE) Y/O NEXO 12 (DOCE).

· Cuando se cuente con aviso de cancelación y/o modificación por escrito, con anticipación de 24 hasta 48 horas, a través del “formato para la cancelación de alimentos nd-35” del procedimiento 2660-003-013 anexo 13 (TRECE).

· Cuando los bienes solicitados no arriben en el horario convenido según el Calendario de Recepción y Horarios de Entrega de Bienes.

El Instituto a través de la unidad afectada, podrá devolver los productos de cualquiera de los grupos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 al proveedor por defecto de calidad hasta veinticuatro horas después de la recepción, a excepción del subgrupo de abarrotes en el cual el periodo será de 3 días naturales, cuando se compruebe mediante dictamen que por la naturaleza propia del alimento y no obstante haber sido mantenido conforme a las normas, esta sufra alteraciones físico-químicas. El proveedor deberá recibirlos y retirarlos de las instalaciones de la unidad, a las 48 horas siguientes a la recepción.

Los alimentos no recibidos y devueltos por rechazo deberán ser entregados según sea el caso, durante el transcurso del día de entrega, antes de las 14:00 horas o a criterio del responsable autorizado de la unidad, dependiendo del tipo de alimento.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o rechazo, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el requerimiento, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

"EL INSTITUTO", no dará por recibido y aceptados los bienes a entera satisfacción mientras que "EL PROVEEDOR" no cumpla con las condiciones de entrega y distribución de los bienes establecidos en el presente requerimiento.

SOLICITUD EXTRAORDINARIA DE ALIMENTOS

"EL INSTITUTO", a través del “formato solicitud extraordinaria de alimentos nd-15”, clave 2660-009-166 Anexo número 2 (VEINTIUNO) podrá solicitar vía telefónica o enviado mediante correo electrónico con 24 horas y hasta 8 días de anticipación para su atención inmediata, solicitando al proveedor acuse de recibido misma vía a más tardar el día natural siguiente y archiva en medio electrónico la solicitud extraordinaria de alimentos en orden consecutivo por día y mes.

2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

	GRUPO
	DOCUMENTO A PRESENTAR

	Derivados lácteos
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 

Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.

Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferte por subgrupo/partida, en las que se identifique la información mínima que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, NORMA Oficial Mexicana NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Métodos de prueba.

	Carne en general y huevo
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 
Aplicación de la NOM-242-SSA1-2009 “Productos de pesca frescos, refrigerados, congelados y procesados. Especificaciones sanitarias y métodos de prueba.”
Carta membretada del establecimiento “Tipo de Inspección Federal” (TIF), de donde procedan los productos que va a ofertar, indicando cada uno de los mismo
Presentar documento oficial que acredite el origen de las carnes de rastros y             empresas con grado de tipo de inspección federal (TIP), para huevo únicamente aplicación de la NOM-159-SSA1-1996” Bienes y servicios. Huevo, sus productos y derivados. Disposiciones y especificaciones sanitarias “
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.

	Productos de Salchichoneria
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.
Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferte por subgrupo/partida, en la que se identifique la información mínima nutrimental que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la NOM-0151-SCFI/SSA1-2010 “Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre embazadas”.”.

	Frutas y Vegetales
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 

	Pan
Pan fresco
Pan de caja
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.
Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferta por subgrupo/partida, en las que se identifique la información mínima que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la NOM-051-SCFI/SSA1-2010 “Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasadas”.

	Tortilla
	Ultima acta de visita de verificación realizada por parte de la autoridad sanitaria que no exceda de 1 año a la fecha de la presente convocatoria En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la autoridad, deberá presentar el ultimo escrito de petición de visita de verificación , con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios) dicho documento debe de ser con fecha del año actual. 

	Nieves y helados
	Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.
Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferte por subgrupo/partida, en las que se identifique la información mínima que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la “NOM-051-SCFI/SSA1-2010 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasadas”.
En caso de ser fabricante, deberá presentar Aviso de Funcionamiento.

	Abarrotes (cereales, leguminosas, azúcares, condimentos)
	Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferta por subgrupo/partida, en las que se identifique la información mínima que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la NOM-051-SCFI/SSA1-2010 “Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasadas”.
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.

	Leche fluida
	Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferte, en la que se identifique la información mínima que deben de contener la etiquetas de acuerdo a la NOM-155-SCFI-2012 “Leche, fórmula láctea y productos lácteos combinados – Denominaciones, especificas fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba”
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.

	Jugos y Concentrados
	Etiquetas y fotos de cada una de las marcas que oferte por subgrupo/partida, en las que se identifique la información mínima que deben de contener las etiquetas de acuerdo a la 051-SCFI/SSA1-2011 “Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasadas”.
Escrito que indique los productos y las marcas de su oferta; misma que de resultar adjudicado son las que se obliga a entregar al Instituto.



“El Instituto” podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe cada Unidad Médica para comprobar que los víveres que suministra el proveedor cumple con las especificaciones que fueron solicitadas en el presente requerimiento”
Será requisito indispensable que el proveedor cuente con establecimiento y/o bodega de  víveres de acuerdo a la siguiente tabla:

	UNIDAD SOLICITANTE
	MUNICIPIO, LOCALIDAD, CIUDAD
	OBSERVACION

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N°1 OAXACA
	DENTRO DE UN RADIO DE 10 KILOMETROS
	INDISPENSABLE

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR N°2 SALINA CRUZ OAXACA
	DENTRO DE UN RADIO DE 12 KILOMETROS.
	
INDISPENSABLE

	HOSPITAL DE SUBZONA CON MEDICINA FAMILIAR N°41 BAHIAS DE HUATULCO OAXACA
	
DENTRO DE UN RADIO 12 KM 
	INDISPENSABLE

	GUARDERIA ORDINARIA 001.
	DENTRO DE UN RADIO DE 10 KILOMETROS
	INDISPENSABLE



 2.3 FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS

Se requiere etiquetas y fotos donde se puede visualizar el contenido nutricional, marca comercial y presentación de los subgrupos de: derivados lácteos, productos de salchichería, pan (pan fresco y pan de caja), nieves y helados, abarrotes (cereales, leguminosas, azúcares, condimentos), leche fluida, jugos y concentrados.


3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

El Instituto celebrará contrato abierto, por montos mínimos y máximos. 40 %  y 100%

Los contratos serán abiertos en términos del artículo 47 de la LAASSP y tendrán vigencia de la firma del contrato al 31 de diciembre de 2024.

La cantidad máxima indicada en el Anexo Número 1 (UNO) “Requerimiento” es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización.

3.1.	TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para la contratación de los bienes objeto de la presente convocatoria, se requiere de una sola fuente de abastecimiento para cada una de las partidas a licitar, es decir un solo proveedor suministrara el 100% de la partida

3.2.	FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	MEDIO DE PARTICIPACION

	Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación. 
	04/04/2025
	11:00 AM
	COMPRANET.

 

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
	11/04/2025
	11:00 AM
	

	Fallo
	21/04/2025
	02:00 PM
	

	Firma del contrato
	05/05/2025
	

	Reducción de Plazo
	SI

	Tipo de Licitación
	NACIONAL (ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LAASSP)

	Forma de Presentación de las Proposiciones. 
	ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP)




4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán enviarlo a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá enviar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación).

a)	Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

b)	Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean enviadas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.

c)	Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

“NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación)”


5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones conforme a lo siguiente:

1. CompraNet versión 5.0 https://compranet.funcionpublica.gob.mx/

1. Una vez recibidas las proposiciones en dicha plataforma el día y la hora indicada se procederá a la apertura correspondiente de los licitantes que presenten su propuesta.

1. Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

1. En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

1. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

1. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

1. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez enviadas las proposiciones en la fecha, hora y medio establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

a) Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán presentar a través de CompraNet, un escrito acompañado a las solicitudes de aclaración correspondientes; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, señalando los datos siguientes:

· Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

· Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.
			
b) Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus respectivos anexos, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (CompraNet), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.

c) La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

	Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes;

d) Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Los licitantes enviarán su proposición conforme a los parámetros establecidos en CompraNet.

e) Si por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

f) Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su descarga, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento.

g) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente

h) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión


6.	DOCUMENTOS TECNICOS, ECONOMICOS Y LEGALES QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET.

6.1 DOCUMENTACION LEGAL

Derivado de la actualización establecidos en el numeral 16 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, LOS LICITANTES DEBERÁN FIRMAR SU PROPOSICIÓN CON LA FIEL DE SU EMPRESA PERSONA FÍSICA O PERSONA MORAL, SIN FIRMA ELECTRÓNICA NO SE ACEPTARÁN LAS PROPOSICIONES.

Los licitantes deberán participar por medios remotos de comunicación electrónica (proposiciones electrónicas) y en caso de escanear imágenes, formatos u otro tipo de documentos,  deberán ser anexados en los parámetros habilitados y podrán ser anexados en los PDF, WORD, EXCEL , en un solo archivo, siempre que se anexen en el parámetro establecido para tal efecto.


A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.


C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.		

D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.

E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.


6 A.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

I.   Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Acta Constitutiva actualizada en caso que el licitante sea persona Moral; y acta de Nacimiento, CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Física.

III. Opinión vigente y positiva del SAT, IMSS e Infonavit.

     En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:
     
0. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
0. Comprobante de domicilio.
0. Credencial de elector de representante legal.
0. CURP
0. Estados financieros de los últimos dos meses. (balance general y estado de resultados).

6 B.-  Además de considerar los aspectos siguientes:

a. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

b. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

c. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

d. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

Se precisa que para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.

6.2.	PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases, debiendo ofertar el total por partida.

II. Documentos solicitados en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

III. Documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según corresponda.

IV. Documentos indicados en el numeral 2.3, de las presentes bases, según corresponda.

6.3.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes con entrega y distribución ofertados, indicando la partida, unidad, clave, grupo, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe mínimo y máximo total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 5 (CINCO), el cual forma parte de las presentes bases. 

SE REQUIERE SEA ANEXADO ADEMÁS DE FORMATO PDF, EL ARCHIVO EN FORMATO EXCEL, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA CAPTURA DE LAS PROPUESTAS, CABE SEÑALAR QUE LA OMISIÓN DE ESTA SOLICITUD NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición en términos del Reglamento de la Ley, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Cabe señalar que la falta de algún documento descrito en el numeral señalado, afecta la solvencia de la proposición técnica y motivará su desechamiento.

“La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida”.

El licitante deberá capturar los precios solo de las partidas que oferta.


7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.	 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán anexar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.

7.2.	En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 6 (SEIS) el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo 6 de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.


7.3.	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.


7.4.	En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

NOTA: “En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”


8.	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido

8.1  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

(Previo a la formalización del contrato)

· Presentar documento vigente expedido por el instituto mexicano del seguro social (IMSS),  en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.

(Una vez formalizado el contrato)

· Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva 

· La vigencia de la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social  tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. 

La multicitada opinión, la pueden obtener ingresando a la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx). En el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (fiel) y esta se generará de manera automatizada, atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:
Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto  y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones.
Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.
Por lo que el Instituto no podrá emitir opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en los siguientes supuestos:

· No se cuente con Registro ante el IMSS

· Su registro patronal esté dado de baja

· No se cuente con trabajadores registrados

EL procedimiento para obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”: Ingresar a escritorio virtual  Si usted ya se encuentra registrado en el portal de trámites digitales del IMSS, dar clic en ingresar. En caso de no estar registrado, será necesario seleccionar la opción crear una cuenta. Ingresar los datos de su fiel para la autenticación y dar en verificar, una vez verificados, dar clic en autenticar. Una vez dentro del “escritorio virtual”, dar clic al apartado “mis empresas representadas”. El sistema despliega el RFC y nombre o razón social, de las empresas que representa. Seleccionar el RFC de la empresa de la cual desea obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. El sistema muestra una pantalla en la que aparece el RFC seleccionado y en el apartado del lado izquierdo, “datos fiscales”, dar clic en el recuadro denominado “acciones” y seleccionar “opinión de cumplimiento” para obtener el citado documento.

El sistema presenta el documento “opinión de cumplimiento”, el cual puede imprimirse o guardarse en la computadora o dispositivo magnético. Una vez concluido el trámite, dar clic en cerrar sesión.

8.2 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: ernesto.hooper@imss.gob.mx , para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.


Primera.- Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del infonavit, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.


Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV. Las garantías que se hayan otorgado.

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el infonavit guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del infonavit como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.-  El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a) Sin adeudo o con garantía.- cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
b) Con adeudo.- cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el infonavit para cubrirlos. la constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.
d) Sin antecedente.- para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del infonavit en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-  La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9.	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas será realizada verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos señalados en esta convocatoria y sus anexos, así como los que se deriven del acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Convocatoria.

Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta Convocatoria, así como con aquellos que resulten de la Junta de Aclaraciones.

Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 2.1 2.2 2.3 Y 6 de las bases de la convocatoria

Se verificará que cotice la totalidad de los bienes requeridos en cada partida.

Se verificara que integren todos y cada uno de los anexos solicitados, en virtud que corresponde a las propuestas técnicas económicas y legales que se requirente para el presente procedimiento,  contrario será causal de desechamiento 

9.2.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 5 (CINCO), de las presentes bases.

9.3.	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En ningún caso podrán suplirse o corregirse por parte de la convocante o de los licitantes, las    proposiciones presentadas. 

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

I. Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria contenidos en los numerales 2, 2.1,2.2 2.3 6, 6.1, 6.2, 6.3, 9.1 y 9.2 o sus anexos, así como los que se deriven del(os) Acto(s) de Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta por partida, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta.
II. El proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el determinado en la convocatoria de la licitación.
III. El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica por partida (s).
IV. El no observar los formatos establecidos que correspondan en términos legales, además en caso de no proporcionar de manera clara la información requerida.
V. Al no presentar algún anexo o carta en formato libre de los que se encuentran contenidos y se requieren en la presente convocatoria que afecten la solvencia de la propuesta.
VI. Cuando cotice una cantidad distinta a las cantidades descritas en el anexo 1 de la presente convocatoria.
VII. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, o cuando el Instituto compruebe que dos o más licitantes han acordado entre sí situaciones que resulten contraproducentes a los intereses institucionales.
VIII. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
IX. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del Reglamento.
X. Cuando proporcionen información que no corresponda a la solicitada en sus las bases de la convocatoria
XI. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley.
XII. Cuando presente más de una propuesta para una misma partida en la licitación. 
XIII. Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos y que la falta de información afecte la solvencia de la propuesta.
XIV. Cuando el licitante proponga condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes a contratar distintos a los solicitados.
XV. Cuando las propuestas técnicas o económicas y demás documentación que forme parte de la documentación requerida para esta licitación no esté debidamente firmada, conforme el Artículo 27 quinto párrafo de la Ley, o cuando la firma autógrafa grabada en las proposiciones del licitante, no coincida con la que aparece en el formato de acreditación que se integra en las bases de la presente convocatoria.
XVI.    Si omite presentar algún anexo contenido en la presente convocatoria.
XVII. “Si existe incongruencia en la captura de los precios en partida CompraNet con respecto a la propuesta económica presentada en formato PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida”.

11.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).	Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se difundirá a través de COMPRANET. 

b).	Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2, de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo se difundirán un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.

12.	. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 7 (SIETE), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases. 

12.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual y contará(n) con un período de vigencia, conforme al artículo 37, al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025.

El inicio de la prestación del servicio podrá darse el día natural siguiente de la adjudicación del contrato, y las obligaciones derivadas de este, serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el Dictamen de asignación. Lo anterior con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP y 84 de su Reglamento.


12.2	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 05 DE MAYO DE 2025.

El participante adjudicado deberá firmar el contrato en la fecha establecida través del MODULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURIDICOS (https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/instrumentosjuridicos.html) en la plataforma integral de CompraNet. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo número 46 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  el ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de septiembre de 2020. 

13.	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 8 (OCHO).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución número 1586,  
Colonia San Ángel, 
Delegación Álvaro Obregón,   C.P. 01000, 
México D.F.

15. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al Instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter; conforme al Anexo 10 (DIEZ), de las presentes bases.

16. INFORMACIÓN RELATIVA A DIRECTRICES INSTITUCIONALES SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Para todos los actos de la presente licitación, observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el  Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.


17. ANEXOS.

ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO.

	PARTIDA
	UNIDAD
	GRUPO
	SUBGRUPO 
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UMEDIDA
	PRESENTACION
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	1
	HGZ 01
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2600
	00
	 
	SANDIA 
	KILOGRAMO
	KG
	240
	600

	3
	HGZ 01
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2101
	00
	 
	ESPINACA FRESCA 
	KILOGRAMO
	KG
	40
	100

	4
	HGZ 01
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0402
	00
	 
	HOJUELAS DE MAIZ  
	PIEZA
	CAJA DE CARTON DE 870 G.
	20
	50

	5
	HGZ 01
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1200
	00
	 
	PAN BLANCO  
	PIEZA
	 POR PIEZA DE 30g  + 3g
	3600
	9000

	6
	HGZ 01
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2100
	00
	 
	PAN DULCE DE PASTA FERMENTADA  
	PIEZA
	POR PIEZA DE 30 G. + 3 G.
	3600
	9000

	7
	HGZ 01
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0100
	00
	 
	CILANTRO
	KILOGRAMO 
	KG
	4
	10

	8
	HGZ 01
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0200
	00
	 
	EPAZOTE
	KILOGRAMO 
	KG
	4
	10

	9
	HGZ 01
	8 -  CONDIMENTOS
	807 - POLVOS PARA HORNEAR
	480
	807
	0100
	00
	 
	POLVOS PARA HORNEAR  
	PIEZA
	BOTE DE CARTON O LATA DE 454 G
	4
	10

	10
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	101 - CERDO
	480
	101
	0100
	00
	 
	CHULETA DE CERDO   
	KILOGRAMO
	RACIONES DE 150 G  ± 20 G.
	100
	250

	11
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	101 - CERDO
	480
	101
	0200
	00
	 
	LOMO DE CERDO 
	KILOGRAMO
	 RACION ES DE 120 G  ± 20 G.
	200
	500

	12
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	101 - CERDO
	480
	101
	0301
	00
	 
	PIERNA CERDO ENTERA S/HUESO 
	KILOGRAMO
	 RACION ES  DE 120 G ± 20 G. 
	160
	400

	13
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	101 - CERDO
	480
	101
	0302
	00
	 
	PIERNA DE CERDO MOLIDA 
	KILOGRAMO
	KG
	8
	20

	14
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	103 - EMBUTIDOS
	480
	103
	0300
	00
	 
	JAMON DE PAVO
	PAQUETE
	REBANADAS DE 25 G  ± 3 G PAQ. 250 G.
	100
	250

	15
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	103 - EMBUTIDOS
	480
	103
	0300
	01
	 
	JAMON DE PAVO 
	PAQUETE
	REBANADAS DE 25 G  ±3 G PAQ. 500 G
	50
	125

	16
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	103 - EMBUTIDOS
	480
	103
	0700
	01
	 
	SALCHICHA DE PAVO VIENA  
	PAQUETE
	PAQUETE DE  1000G 
	100
	250

	17
	HGZ 2
	GRUPO 1 CARNES Y HUEVO
	104 - EMBUTIDOS
	480
	106
	0101
	00
	 
	ATUN EN ACEITE
	LATA
	140 G.
	340
	850

	18
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	106 - PESCADOS
	480
	106
	0102
	00
	 
	ATUN EN AGUA
	LATA 
	140 G.
	120
	300

	19
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	106 - PESCADOS
	480
	106
	0802
	00
	 
	MOJARRA FILETE FRESCO
	KILOGRAMO
	RACIONES DE  120 G  ±  ± 5  G. 
	160
	400

	20
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	107 - POLLO
	480
	107
	0300
	00
	 
	PECHUGA DE POLLO ENTERA CON HUESO. 
	KILOGRAMO
	KG
	300
	750

	21
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	107 - POLLO
	480
	107
	0302
	00
	 
	PECHUGA DE POLLO DESHUESADA Y APLANADA 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS EN  BISTEC 90 G ± 5 G
	120
	300

	22
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	107 - POLLO
	480
	107
	0303
	00
	 
	PECHUGA DE POLLO DESHUESADA Y MOLIDA
	KILOGRAMO
	KG
	100
	250

	23
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	107 - POLLO
	480
	107
	0402
	00
	 
	PIERNA DE POLLO SIN  PIEL 
	KILOGRAMO
	PIEZAS DE  150 G  ± 10 G.
	300
	750

	24
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	107 - POLLO
	480
	107
	0403
	00
	 
	MUSLO DE POLLO SIN PIEL
	KILOGRAMO
	PIEZAS DE 140 G  ± 10 G
	300
	750

	25
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0200
	00
	 
	BISTEC DE PIERNA DE RES
	KILOGRAMO
	 RACIONES DE 120 G ± 5 G 
	400
	1000

	26
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0300
	00
	 
	CHAMBARETE DE RES
	KILOGRAMO
	RACIONES DE 120 G  ± 5 G
	10
	25

	27
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0500
	00
	 
	CUETE DE PIERNA DE RES
	KILOGRAMO
	 RACIONES DE 120 G  ± 5 G
	10
	25

	28
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0600
	00
	 
	FALDA DE RES. 
	KILOGRAMO
	KG
	360
	900

	29
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0700
	00
	 
	PULPA DE RES EN TROZO
	KILOGRAMO
	RACIONES DE 120 G ± 5 G.
	400
	1000

	30
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0701
	00
	 
	PULPA DE RES MOLIDA. 
	KILOGRAMO
	KG
	300
	750

	31
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	108 - RES
	480
	108
	0902
	00
	 
	TASAJO DE RES. 
	KILOGRAMO
	KG
	20
	50

	32
	HGZ 2
	1 -  CARNES Y HUEVO
	109 - HUEVO
	480
	109
	0100
	00
	 
	HUEVO ENTERO    
	KILOGRAMO
	CON PESO PROMEDIO POR PIEZA DE 50 –55 g
	400
	1000

	33
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	201 - LECHE
	480
	201
	0200
	00
	 
	LECHE ENTERA DESLACTOSADA ULTRAPASTEURIZADA
	ENVASE 
	1000  ml
	160
	400

	34
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	201 - LECHE
	480
	201
	0500
	00
	 
	 LECHE SEMIDESCREMADA ULTRAPASTEURIZADA  
	ENVASE 
	1000  ml
	160
	400

	35
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0100
	01
	 
	QUESO FRESCO
	PAQUETE
	PESO DE 1000 G. ETIQUETADO 
	24
	60

	36
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0101
	01
	 
	QUESO PANELA
	PAQUETE
	PESO DE 400 G.
	200
	500

	37
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0102
	01
	 
	QUESO OAXACA 
	PAQUETE
	 PESO DE 1000 G
	110
	275

	38
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0202
	00
	 
	QUESO AMERICANO 
	PAQUETE
	DE 180 G. CON REBANADA INDIVIDUAL DE 20 G. + 2 G.
	40
	100

	39
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0208
	02
	 
	QUESO MANCHEGO  
	PAQUETE
	1000 G
	6
	15

	40
	HGZ 2
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0301
	00
	 
	YOGURT NATURAL DE LECHE  DESCREMADA
	ENVASE 
	900 ML
	100
	250

	41
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0200
	00
	 
	CHABACANO 
	KILOGRAMO
	ESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 3 A 5 CM DE DIAMETRO
	5
	12

	42
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0502
	00
	 
	CIRUELA ROJA 
	KILOGRAMO
	 PESO EN KILOGRAMOS PIEZA CON DIAMETRO DE 4 CENTIMETROS 
	10
	25

	43
	HGZ 2
	 
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0503
	00
	 
	CIRUELA PROCESADA  DESHIDRATADA
	KILOGRAMO
	KG
	1
	2

	44
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0600
	00
	 
	DURAZNO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS , DE 8 A 10 CM DE DIAMETRO
	20
	50

	45
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1000
	00
	 
	GUAYABA  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS , DE 5 CM DE DIAMETRO
	100
	250

	46
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1100
	00
	 
	JICAMA  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 500 A 1000 G
	160
	400

	47
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1202
	00
	 
	LIMA DULCE
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 8 A 10 CM DE DIAMETRO.
	4
	10

	48
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1302
	00
	 
	LIMON SIN SEMILLA PERSA
	KILOGRAMO
	KG
	104
	260

	49
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1601
	00
	 
	MANDARINA REINA    
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS EN PIEZA DE DIAMETRO MAYOR DE 5 A 12 CM
	110
	275

	50
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1603
	00
	 
	MANDARINA CRIOLLA
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA CON DIAMETRO MAYOR DE 5 A 12 CM
	100
	250

	51
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1701
	00
	 
	MANGO ATAULFO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS DE 10 A 25 CM DE DIAMETRO 
	300
	750

	52
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1802
	00
	 
	MANZANA RED DELICIOUS
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 10 CM DIAMETRO 
	160
	400

	53
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1803
	00
	 
	MANZANA STARKING
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, 10 CM DIAMETRO
	160
	400

	54
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1901
	00
	 
	MELON CHINO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS  DE DIAMETRO MAYOR DE 13 A 17 CM
	600
	1500

	55
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1902
	00
	 
	MELON VALENCIANO 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS  DE DIAMETRO MAYOR DE 13 A 17 CM
	14
	35

	56
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2000
	00
	 
	NARANJA PARA JUGO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS DE FORMA REDONDA, DE 8 A 12 CM DE DIAMETRO
	240
	600

	57
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2102
	00
	 
	PAPAYA ROJA.  
	KILOGRAMO
	KG
	600
	1500

	58
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2201
	00
	 
	PERA AMERICANA  
	KILOGRAMO
	KG
	6
	15

	59
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2202
	00
	 
	PERA MANTEQUILLA 
	KILOGRAMO
	KG
	160
	400

	60
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2300
	00
	 
	PERON  
	KILOGRAMO
	KG
	6
	15

	61
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2400
	00
	 
	PIÑA A GRANEL  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS  PIEZA DE 1.5 A 3 KG 
	400
	1000

	62
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2502
	00
	 
	PLATANO MACHO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 10 A 30 CM 
	5
	12

	63
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2505
	00
	 
	PLATANO TABASCO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, PIEZA DE 200 G + 10 
	640
	1600

	64
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2600
	00
	 
	SANDIA 
	KILOGRAMO
	KG
	600
	1500

	65
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2801
	00
	 
	TORONJA ROJA 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 14 A 18 CM DE DIAMETRO
	200
	500

	66
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2900
	00
	 
	TUNA 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 6 A 9 CM
	160
	400

	67
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	3003
	00
	 
	UVA SIN SEMILLA 
	KILOGRAMO
	KG
	80
	200

	68
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0100
	00
	 
	ACELGA 
	KILOGRAMO
	KG
	11
	26

	69
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0202
	00
	 
	AGUACATE HASS
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, PIEZA L DE 200 A 300 G DE PESO 
	42
	105

	70
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0300
	00
	 
	APIO 
	KILOGRAMO
	KG
	12
	30

	71
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0400
	00
	 
	BETABEL 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE FORMA GLOBOSA O CONICA 12  A 15 CM
	90
	225

	72
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0500
	00
	 
	BROCOLI  
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DIAMETRO DE 10 CM
	104
	260

	73
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0601
	00
	 
	CALABACITA CRIOLLA 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, PIEZA DE 5 A 8 CM 
	20
	50

	74
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0602
	00
	 
	CALABACITA ITALIANA  
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, PIEZA DE 7 A 12 CM
	520
	1300

	75
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0901
	00
	 
	CEBOLLA BLANCA
	KILOGRAMO
	KG
	500
	1250

	76
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0903
	00
	 
	CEBOLLA MORADA  
	KILOGRAMO
	KG
	24
	60

	77
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1000
	00
	 
	CHAMPIÑON FRESCO
	KILOGRAMO
	KG
	5
	12

	78
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1102
	00
	 
	CHAYOTE SIN ESPINAS  
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, 14 A 16 CM DE DIAMETRO
	640
	1600

	79
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1201
	00
	 
	CHICHARO LIMPIO 
	KILOGRAMO
	KG
	2
	3

	80
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1402
	00
	 
	CHILE DE ARBOL
	KILOGRAMO
	KG
	2
	5

	81
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1406
	00
	 
	CHILE HABANERO 
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	82
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1407
	00
	 
	CHILE JALAPEÑO 
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	83
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1409
	00
	 
	CHILE POBLANO   
	KILOGRAMO
	KG
	20
	50

	84
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1410
	00
	 
	CHILE SERRANO
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	85
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1501
	00
	 
	CHILE SECO ANCHO 
	KILOGRAMO
	KG
	2
	5

	86
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1502
	00
	 
	CHILE SECO ARBOL
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	87
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1504
	00
	 
	CHILE SECO CHILPOTLE 
	KILOGRAMO
	KG
	3
	6

	88
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1505
	00
	 
	CHILE SECO GUAJILLO 
	KILOGRAMO
	KG
	20
	50

	89
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1506
	00
	 
	CHILE SECO MORITA  
	KILOGRAMO
	KG
	3
	6

	90
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1507
	00
	 
	CHILE SECO MULATO  
	KILOGRAMO
	KG
	2
	3

	91
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1508
	00
	 
	CHILE SECO PASILLA 
	KILOGRAMO
	KG
	3
	6

	92
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1601
	00
	 
	CHILE CHILPOTLE ADOBADO 
	LATA
	215 G.
	3
	6

	93
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1603
	01
	 
	CHILES JALAPEÑOS EN RAJAS 
	LATA
	380 G.
	104
	260

	94
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1701
	00
	 
	COL BLANCA
	KILOGRAMO
	KG
	104
	260

	95
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1702
	00
	 
	COL MORADA 
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	96
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1801
	00
	 
	COLIFLOR FRESCA 
	KILOGRAMO
	KG
	120
	300

	97
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1900
	00
	 
	EJOTE  
	KILOGRAMO
	KG
	120
	300

	98
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2001
	00
	 
	ELOTE FRESCO 
	KILOGRAMO
	KG
	60
	150

	99
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2101
	00
	 
	ESPINACA FRESCA 
	KILOGRAMO
	KG
	20
	50

	100
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2200
	00
	 
	FLOR DE CALABAZA  
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	101
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2401
	00
	 
	JITOMATE BOLA
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE 6 Y 12 CM DE DIAMETRO
	100
	250

	102
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2402
	00
	 
	JITOMATE GUAJE O GUAJITO 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE 6 Y 12 CM DE DIAMETRO
	1300
	3250

	103
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2403
	01
	 
	JITOMATE PROCESADO EN PURE  
	LATA
	800G
	100
	250

	104
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2501
	00
	 
	LECHUGA OREJONA 
	KILOGRAMO
	KG
	4
	10

	105
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2502
	00
	 
	LECHUGA ROMANA 
	KILOGRAMO
	KG
	40
	100

	106
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2600
	01
	 
	MOLE NEGRO EN PASTA 
	FRASCO 
	1000 G.
	24
	60

	107
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2601
	01
	 
	MOLE POBLANO O ROJO EN PASTA 
	FRASCO 
	1000 G.
	24
	60

	108
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2800
	00
	 
	NOPAL 
	KILOGRAMO
	KG
	200
	500

	109
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2901
	00
	 
	PAPA AMARILLA  
	KILOGRAMO
	KG
	100
	250

	110
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2902
	00
	 
	PAPA BLANCA  
	KILOGRAMO
	KG
	200
	500

	111
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2903
	00
	 
	PAPA CAMBRAY
	KILOGRAMO
	KG
	100
	250

	112
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3000
	00
	 
	PEPINO
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, 14 A 17 CM DE LONGITUD
	156
	390

	113
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3100
	00
	 
	PIMIENTO MORRON FRESCO 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE 8 CM DE LARGO POR 6 O 7 DE ANCHO 
	156
	390

	114
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3200
	00
	 
	PORO 
	KILOGRAMO
	KG
	12
	30

	115
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3401
	00
	 
	RABANO CHICO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 8 CM DE LARGO POR 6 Ó 7 DE ANCHO.
	20
	50

	116
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3600
	00
	 
	TOMATE VERDE 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS,  DE 4 A 5 CM DE DIAMETRO
	200
	500

	117
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3700
	00
	 
	VERDOLAGA 
	KILOGRAMO
	KG
	1
	2

	118
	HGZ 2
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3900
	00
	 
	ZANAHORIA 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, FORMA CÓNICA Y ALARGADA DE 8 A 12 CM
	500
	1250

	119
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	401 - AMARANTO
	480
	401
	0100
	00
	 
	AMARANTO EN SEMILLA 
	KILOGRAMO
	A GRANEL BOLSA DE 1000G 
	10
	25

	120
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	401 - AMARANTO
	480
	401
	0300
	00
	 
	CEREAL DE AMARANTO PRECOCIDO 
	PIEZA
	LATA METALICA 270 G . 
	2
	3

	121
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	402 - ARROZ
	480
	402
	0200
	00
	 
	ARROZ PULIDO  
	PIEZA
	EN BOLSAS DE POLIETILENO O EN CAJAS DE CARTON DE 1000 G.
	320
	800

	122
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	402 - ARROZ
	480
	402
	0300
	00
	 
	CEREAL DE ARROZ PRECOCIDO 
	PIEZA
	LATA METALICA DE 270 G. + 30 G
	2
	5

	123
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	402 - ARROZ
	480
	402
	0400
	00
	 
	HARINA DE ARROZ  
	PIEZA
	ENVASE DE CARTON  DE 500 G.
	20
	50

	124
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	403 - AVENA
	480
	403
	0200
	01
	 
	AVENA LAMINADA 
	PIEZA
	EN BOLSA DE 400 G+ 50 G 
	104
	260

	125
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	403 - AVENA
	480
	403
	0400
	00
	 
	CEREAL DE AVENA 
	PIEZA
	LATA 270 G +30 G 
	2
	5

	126
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	403 - AVENA
	480
	403
	0600
	00
	 
	CEREAL DE TRIGO PRECOCIDO
	PIEZA
	 LATA METALICA DE 270 G +30 G
	2
	5

	127
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0101
	00
	 
	MAIZ CACAHUAZINTLE PRECOCIDO  
	PIEZA
	BOLSAS DE POLIETILENO DEBIDAMENTE SELLADAS, CON CAPACIDAD DE 1000 G. .
	37
	91

	128
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0200
	00
	 
	HARINA DE MAIZ  NIXTAMALIZADA  
	PIEZA
	DE 1 K
	6
	15

	129
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0300
	00
	 
	HARINA DE MAIZ SIN NIXTAMALIZAR SIN SABOR 
	PIEZA
	 CAJA DE CARTON DE POLIETILENO DE 750 G.
	80
	200

	130
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0402
	00
	 
	HOJUELAS DE MAIZ  
	PIEZA
	CAJA DE CARTON DE 870 G.
	20
	50

	131
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0500
	00
	 
	MASA DE MAIZ  NIXTAMALIZADA 
	PIEZA
	EN BOLSAS DE POLIETILENO DE 860 G.
	2
	5

	132
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0600
	00
	 
	TORTILLA DE MAIZ 
	PIEZA
	KG
	2400
	6000

	133
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	0700
	01
	 
	GALLETA MARIA  
	PIEZA
	CAJA DE CARTON CON CAPACIDAD DE 850 G 
	300
	750

	134
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	0901
	00
	 
	GALLETA SALADA  
	NOTA: 
	CAJA CON 42 PAQ INDIVIDUAL  DE 12G.
	52
	130

	135
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1100
	00
	 
	HARINA DE TRIGO   
	PIEZA
	BOLSA DE PAPEL O POLIETILENO DE 1000 G.
	3
	6

	136
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1200
	00
	 
	PAN BLANCO  
	PIEZA
	 POR PIEZA DE 30g  + 3g
	300
	750

	137
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1300
	01
	 
	PAN BLANCO DE CAJA 
	PIEZA
	EN BOLSA DE POLIETILENO DE 640 + 50 G. 
	140
	350

	138
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1400
	00
	 
	PAN BOLLO  
	PIEZA
	 BOLSA DE  450 G + 50 (8 PIEZAS). 
	40
	100

	139
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1500
	00
	 
	PAN INTEGRAL DE CAJA
	PIEZA
	BOLSA DE 660 + 20 CON 23 REBAN 
	40
	100

	140
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1700
	00
	 
	PAN MEDIAS NOCHES 
	PIEZA
	 BOLSA DE 340 G./ 8 PIEZAS.
	60
	150

	141
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1800
	01
	 
	PAN MOLIDO 
	PIEZA
	BOLSA DE 210 G. 
	40
	100

	142
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2000
	00
	 
	PAN TOSTADO DE CAJA 
	PIEZA
	BOLSA  DE 210 (14 REBANADAS).
	160
	400

	143
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2100
	00
	 
	PAN DULCE DE PASTA FERMENTADA  
	PIEZA
	POR PIEZA DE 30 G. + 3 G.
	5000
	12500

	144
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2600
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA CORTAS CODITO  
	PIEZA
	 BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50
	140
	350

	145
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2601
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA CORTAS FIDEO
	PIEZA
	BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50 
	140
	350

	146
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2602
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA CORTAS LETRA 
	PIEZA
	BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50 
	80
	200

	147
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2606
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA LARGAS  ESPAGUETI  
	PIEZA
	 BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50
	140
	350

	148
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2608
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA LARGAS TALLARIN  
	PIEZA
	BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50
	40
	100

	149
	HGZ 2
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2800
	01
	 
	TORTILLA DE HARINA DE TRIGO  
	PIEZA
	BOLSA DE POLIETILENO DE  310 G. / 12 PZ)  + 10 g
	200
	500

	150
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	501 - FRIJOL
	480
	501
	0200
	00
	 
	FRIJOL BAYO   
	PIEZA 
	 A GRANEL O EMPACADO EN BOLSA DE 1000 G.
	10
	25

	151
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	501 - FRIJOL
	480
	501
	0600
	00
	 
	FRIJOL NEGRO 
	PIEZA 
	 A GRANEL O EMPACADO EN BOLSA DE 1000 G. 
	260
	650

	152
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	502 - GARBANZO
	480
	502
	0100
	01
	 
	GARBANZO 
	PIEZA 
	 BOLSA DE POLIETILENO DE 1000 G. 
	2
	5

	153
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	503 - HABA
	480
	503
	0100
	00
	 
	HABA SECA  
	PIEZA 
	BOLSA DE POLIETILENO DE 500 
	2
	3

	154
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	504 - LENTEJA
	480
	504
	0100
	01
	 
	LENTEJA  
	PIEZA 
	BOLSA DE POLIETILENO DE 1000 G. 
	52
	130

	155
	HGZ 2
	5 -  LEGUMINOSAS
	505 - SOYA
	480
	505
	0400
	00
	 
	SOYA PROCESADA TEXTURIZADA  
	PIEZA 
	EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DE 500 G. 
	10
	25

	156
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	601 - AZéCAR
	480
	601
	0100
	01
	 
	AZUCAR MORENO 
	PIEZA
	A GRANEL  EN BOLSAS DE POLIETILENO O PAPEL KRAF DE 1000 G .
	400
	1000

	157
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	602 - JUGOS Y CONCENTRADOS
	480
	602
	0107
	00
	 
	BEBIDA PASTEURIZADA LISTA PARA BEBER DE MANZANA   
	PIEZA
	 BOTELLA PET O ENVASE TETRA BRIK DE 500 ML.
	100
	250

	158
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	602 - JUGOS Y CONCENTRADOS
	480
	602
	0802
	00
	 
	JARABE CONCENTRADO NO CONGELADO CON FIBRA DE TAMARINDO  
	PIEZA
	EN BOTELLA P.A.D. (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD)  1000 ML.
	4
	10

	159
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	602 - JUGOS Y CONCENTRADOS
	480
	602
	0900
	00
	 
	JUGO DE MANZANA  ULTRAPASTEURIZADO
	PIEZA
	ENVASE TETRA BRIK ASEPTICO MULTILAMINADO DE 1000 ML 
	100
	250

	160
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	604 - CHOCOLATE
	480
	604
	0200
	00
	 
	CHOCOLATE EN POLVO 
	PIEZA
	EN BOLSA PLASTIFICADA DE 200 G .
	2
	5

	161
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	604 - CHOCOLATE
	480
	604
	0100
	00
	 
	CHOCOLATE DE MESA CON AZUCAR
	KILOGRAMO
	EN BOLSA DE POLIETILENO DE 500G
	2
	5

	162
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	606 - DULCES DE LECHE
	480
	606
	0100
	00
	 
	CAJETA 
	PIEZA
	EN FRASCO DE VIDRIO O PET DE 660 ML 
	2
	5

	163
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	608 - FRUTAS EN ALMÖBAR
	480
	608
	0100
	00
	 
	DURAZNO EN MITADES EN ALMIBAR
	PIEZA
	EN LATA   NOTA  800 + 80 G
	10
	25

	164
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	608 - FRUTAS EN ALMÖBAR
	480
	608
	0500
	00
	 
	PIÑA EN REBANADAS EN ALMIBAR  
	PIEZA
	EN LATA DE 800 G + 80 G 
	10
	25

	165
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	609 - GELATINA
	480
	609
	0200
	00
	 
	POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE LECHE
	PIEZA
	BOLSA DE POLIPROPILENO DE 140 G 
	100
	250

	166
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	609 - GELATINA
	480
	609
	0100
	00
	 
	POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA   
	PIEZA
	BOLSA DE POLIPROPILENO DE 140 G 
	120
	300

	167
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	609 - GELATINA
	480
	609
	0101
	00
	 
	POLVO PARA PREPARAR GELATINA DE AGUA BAJA EN CALORIAS  
	PIEZA
	EN PAQUETE O SOBRE DE 25 G.
	100
	250

	168
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	610 - MERMELADAS
	480
	610
	0100
	00
	 
	ATE DE FRUTAS  
	PIEZA
	 LATA O EMPAQUE DE CELOFAN DE 700 G.
	4
	10

	169
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	610 - MERMELADAS
	480
	610
	0300
	00
	 
	MERMELADA DE FRESA   
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO DE 470  + 80 G. 
	2
	5

	170
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0100
	00
	 
	MIEL DE ABEJA  
	PIEZA
	EN FRASCO DE VIDRIO, PVC O PET CON DOSIFICADOR DE 300 G
	8
	20

	171
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0200
	00
	 
	MIEL DE MAIZ 
	LITRO 
	FRASCO  DE 500 ML
	2
	3

	172
	HGZ 2
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0201
	00
	 
	MIEL DE MAIZ SABOR MAPLE
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO O BOTELLA DE PVC DE 500 ML
	3
	6

	173
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL
	480
	701
	0101
	00
	 
	MEDIA CREMA DE LECHE DE VACA  
	PIEZA
	  LATA O TETRABRIK DE 225 G.
	100
	250

	174
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL
	480
	701
	0200
	01
	 
	MANTEQUILLA SIN SAL  
	PIEZA
	 BARRA DE 500 G
	21
	52

	175
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL
	480
	701
	0300
	00
	 
	TOCINO   
	PIEZA
	 PAQUETE DE 500 G 
	2
	5

	176
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL
	480
	701
	0104
	00
	 
	ACEITE DE MAIZ
	LITRO 
	EMBASE DE 900 ML 
	200
	500

	177
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL
	480
	702
	0102
	01
	 
	ACEITE DE CARTAMO   
	PIEZA
	 ENVASE DE 900 ML 
	200
	500

	178
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL
	480
	702
	0105
	01
	 
	ACEITE DE OLIVA 
	PIEZA
	ENVASE DE 1000 ML.
	5
	12

	179
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	702 - GRASAS DE ORIGEN VEGETAL
	480
	702
	0106
	01
	 
	ACEITE PURO DE CANOLA 
	PIEZA
	ENVASE DE 900 ML.
	60
	150

	180
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	703 - GRASAS MIXTAS
	480
	703
	0100
	00
	 
	MAYONESA  
	PIEZA
	 FRASCO DE VIDRIO O DE PLASTICO, CON CAPACIDADES DE 390 G.
	100
	250

	181
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	704 - OLEAGINOSAS
	480
	704
	0100
	02
	 
	ACEITUNA VERDE CON SEMILLA  
	PIEZA
	ENVASE DE VIDRIO O PLASTICO, CON CAPACIDAD DE 200 G + 50 G.
	10
	25

	182
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	704 - OLEAGINOSAS
	480
	704
	0200
	00
	 
	ALMENDRA TOSTADA SIN SAL 
	KG
	BOLSA DE 1000GR
	2
	4

	183
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	704 - OLEAGINOSAS
	480
	704
	0300
	00
	 
	CACAHUATE TOSTADO SIN SAL Y SIN CASCARA  
	KG
	 BOLSA DE 1000GR
	2
	4

	184
	HGZ 2
	7 -  GRASAS
	704 - OLEAGINOSAS
	480
	704
	0400
	00
	 
	NUEZ SIN CASCARA 
	KG
	BOLSA DE 1000GR
	2
	4

	185
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0100
	00
	 
	AJO EN BULBO 
	KILOGRAMO 
	KG
	64
	160

	186
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0200
	00
	 
	AJONJOLI
	KILOGRAMO
	BOLSA DE POLIETILENO DE 500 GR
	2
	4

	187
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0400
	00
	 
	CANELA EN RAJA 
	KILOGRAMO 
	KG
	11
	26

	188
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0500
	01
	 
	CLAVO ENTERO 
	KG
	KG
	3
	6

	189
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0600
	01
	 
	COMINO ENTERO  
	KG
	KG
	3
	6

	190
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0800
	02
	 
	OREGANO EN HOJA 
	KG
	KG
	3
	6

	191
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0902
	02
	 
	PIMIENTA NEGRA ENTERA 
	KG
	KG
	3
	6

	192
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	803 - EXTRACTOS
	480
	803
	0101
	00
	 
	SABORIZANTE ARTIFICIAL VAINILLA 
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO O PLASTICO, CON CAPACIDAD DE 250 ML 
	30
	75

	193
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	804 - GELES
	480
	804
	0100
	00
	 
	GRENETINA EN POLVO  
	PIEZA
	EN CAJA DE CARTON O BOLSA DE PLASTICO DE 1000 G
	1
	2

	194
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0100
	00
	 
	CILANTRO
	KILOGRAMO 
	KG
	11
	26

	195
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0200
	00
	 
	EPAZOTE
	KILOGRAMO 
	KG
	6
	15

	196
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0300
	00
	 
	HIERBAS DE OLOR 
	KILOGRAMO 
	KG
	3
	6

	197
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0301
	00
	 
	LAUREL  
	KILOGRAMO 
	KG
	3
	6

	198
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0400
	00
	 
	HOJA DE AGUACATE 
	KILOGRAMO 
	KG
	3
	6

	199
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0600
	00
	 
	PEREJIL
	KILOGRAMO 
	KG
	2
	3

	200
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0101
	00
	 
	CAFE PURO EN GRANO TOSTADO Y MOLIDO     
	PIEZA
	BOLSA DE POLIPROPILENO DE 1000 G
	4
	10

	201
	HGZ 2
	9 -  CONDIMENTOS
	807 - INFUSIONES
	480
	806
	0100
	00
	 
	CAFE MEZCLADO EN GRANO TOSTADO Y MOLIDO
	KILOGRAMO
	BOLSA DE POLIPROPILENO DE 1000 G
	4
	10

	202
	HGZ 2
	9 -  CONDIMENTOS
	807 - INFUSIONES
	480
	806
	0102
	00
	 
	CAFÉ PURO SOLUBLE 
	FRASCO 
	FRASCO DE VIDRIO DE 200 G
	170
	425

	203
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0200
	01
	 
	FLOR DE JAMAICA  
	KILOGRAMO 
	BOLSA DE POLIETILENO CON CAPACIDAD DE 500 G
	11
	26

	204
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0300
	00
	 
	TAMARINDO  
	KILOGRAMO 
	 BOLSA DE POLIETILENO CON CAPACIDAD DE 1000 G
	6
	15

	205
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0400
	00
	 
	TE DE LIMON ZACATE NATURAL 
	KG
	KG
	4
	10

	206
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0500
	00
	 
	TE DE MANZANILLA NATURAL
	KG
	KG
	4
	10

	207
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0501
	00
	 
	TE DE MANZANILLA EN  PRESENTACION INDIVIDUAL   
	KG
	PAQUETE DE 25 BOLSITAS 
	4
	10

	208
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0700
	00
	 
	TE DE YERBABUENA NATURAL 
	KG
	KG
	4
	10

	209
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0701
	00
	 
	TE DE YERBABUENA NATURAL  
	KG
	PAQUETE DE 25 BOLSITAS 
	4
	10

	210
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	807 - POLVOS PARA HORNEAR
	480
	807
	0100
	00
	 
	POLVOS PARA HORNEAR  
	PIEZA
	BOTE DE CARTON O LATA DE 454 G
	2
	3

	211
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	808 - SABORIZANTES
	480
	808
	0100
	01
	 
	SALSA INGLESA  
	PIEZA
	ENVASE DE VIDRIO O PLASTICO DE 145 ML 
	4
	10

	212
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	808 - SABORIZANTES
	480
	808
	0200
	00
	 
	 SAL REFINADA YODATADA   
	PIEZA
	 BOLSA O BOTE DE PLASTICO DE 1000 G
	140
	350

	213
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	808 - SABORIZANTES
	480
	808
	0300
	00
	 
	VINAGRE DE FRUTAS   
	PIEZA
	ENVASE DE VIDRIO O PLASTICO DE 1000 ML
	120
	300

	214
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	809 - SAZONADORES
	480
	809
	0100
	01
	 
	ACHIOTE EN PASTA   
	PIEZA
	CAJA DE CARTON CON BOLSA PLASTICA QUE PROTEGE Y ENVUELVE LA PASTA CON UN PESO DE 1000 G
	120
	300

	215
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	809 - SAZONADORES
	480
	809
	0200
	00
	 
	CONSOME DE POLLO DESHIDRATADO EN POLVO  
	PIEZA
	FRASCO Y/O BOLSA DE PLASTICO DE 1000 G
	24
	60

	216
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	809 - SAZONADORES
	480
	809
	0300
	00
	 
	MOSTAZA PREPARADA  
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO O PLASTICO DE 450 G 
	2
	5

	217
	HGZ 2
	8 -  CONDIMENTOS
	809 - SAZONADORES
	480
	809
	0400
	01
	 
	SALSA DE TOMATE CATSUP   
	PIEZA
	BOTELLA DE PLASTICO, EMPAQUE TETRABRIK O TETRAWEDGE DE 450 G + 50 G . 
	12
	30

	218
	HGSZ 41
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	201 - LECHE
	480
	201
	0200
	00
	 
	LECHE ENTERA DESLACTOSADA ULTRAPASTEURIZADA
	ENVASE 
	1000  ml
	24
	60

	219
	HGSZ 41
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	201 - LECHE
	480
	201
	0500
	00
	 
	 LECHE SEMIDESCREMADA ULTRAPASTEURIZADA  
	ENVASE 
	1000  ml
	20
	50

	220
	HGSZ 41
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0202
	00
	 
	QUESO AMERICANO 
	PAQUETE
	DE 180 G. CON REBANADA INDIVIDUAL DE 20 G. + 2 G.
	10
	24

	221
	HGSZ 41
	2 -  LECHE Y DERIVADOS LµCTEOS
	202 - DERIVADOS LµCTEOS
	480
	202
	0301
	00
	 
	YOGURT NATURAL DE LECHE  DESCREMADA
	ENVASE 
	900 ML
	30
	75

	222
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0200
	00
	 
	CHABACANO 
	KILOGRAMO
	ESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 3 A 5 CM DE DIAMETRO
	20
	50

	223
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0503
	00
	 
	CIRUELA PROCESADA  DESHIDRATADA
	KILOGRAMO
	KG
	2
	5

	224
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	0600
	00
	 
	DURAZNO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS , DE 8 A 10 CM DE DIAMETRO
	8
	20

	225
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1000
	00
	 
	GUAYABA  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS , DE 5 CM DE DIAMETRO
	32
	80

	226
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1100
	00
	 
	JICAMA  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 500 A 1000 G
	20
	50

	227
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1202
	00
	 
	LIMA DULCE
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 8 A 10 CM DE DIAMETRO.
	8
	20

	228
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1302
	00
	 
	LIMON SIN SEMILLA PERSA
	KILOGRAMO
	KG
	32
	80

	229
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1601
	00
	 
	MANDARINA REINA    
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS EN PIEZA DE DIAMETRO MAYOR DE 5 A 12 CM
	8
	20

	230
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1603
	00
	 
	MANDARINA CRIOLLA
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA CON DIAMETRO MAYOR DE 5 A 12 CM
	104
	260

	231
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1701
	00
	 
	MANGO ATAULFO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS DE 10 A 25 CM DE DIAMETRO 
	120
	300

	232
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1802
	00
	 
	MANZANA RED DELICIOUS
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 10 CM DIAMETRO 
	240
	600

	233
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1901
	00
	 
	MELON CHINO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS  DE DIAMETRO MAYOR DE 13 A 17 CM
	200
	500

	234
	HGSZ 41
	 
	301 - FRUTAS
	480
	301
	1902
	00
	 
	MELON VALENCIANO 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS  DE DIAMETRO MAYOR DE 13 A 17 CM
	10
	25

	235
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2201
	00
	 
	PERA AMERICANA  
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	236
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2202
	00
	 
	PERA MANTEQUILLA 
	KILOGRAMO
	KG
	160
	400

	237
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2502
	00
	 
	PLATANO MACHO  
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS PIEZA DE 10 A 30 CM 
	30
	75

	238
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2505
	00
	 
	PLATANO TABASCO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, PIEZA DE 200 G + 10 
	320
	800

	239
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2600
	00
	 
	SANDIA 
	KILOGRAMO
	KG
	380
	950

	240
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	3003
	00
	 
	UVA SIN SEMILLA 
	KILOGRAMO
	KG
	40
	100

	241
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0300
	00
	 
	APIO 
	KILOGRAMO
	KG
	4
	10

	242
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	0400
	00
	 
	BETABEL 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE FORMA GLOBOSA O CONICA 12  A 15 CM
	8
	20

	243
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1000
	00
	 
	CHAMPIÑON FRESCO
	KILOGRAMO
	KG
	30
	75

	244
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1102
	00
	 
	CHAYOTE SIN ESPINAS  
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, 14 A 16 CM DE DIAMETRO
	200
	500

	245
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1409
	00
	 
	CHILE POBLANO   
	KILOGRAMO
	KG
	10
	25

	246
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1410
	00
	 
	CHILE SERRANO
	KILOGRAMO
	KG
	6
	15

	247
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	1801
	00
	 
	COLIFLOR FRESCA 
	KILOGRAMO
	KG
	20
	50

	248
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2001
	00
	 
	ELOTE FRESCO 
	KILOGRAMO
	KG
	6
	15

	249
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2101
	00
	 
	ESPINACA FRESCA 
	KILOGRAMO
	KG
	6
	15

	250
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2200
	00
	 
	FLOR DE CALABAZA  
	KILOGRAMO
	KG
	2
	3

	251
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2401
	00
	 
	JITOMATE BOLA
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE 6 Y 12 CM DE DIAMETRO
	40
	100

	252
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2600
	01
	 
	MOLE NEGRO EN PASTA 
	FRASCO 
	1000 G.
	10
	25

	253
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2601
	01
	 
	MOLE POBLANO O ROJO EN PASTA 
	FRASCO 
	1000 G.
	2
	5

	254
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2800
	00
	 
	NOPAL 
	KILOGRAMO
	KG
	12
	30

	255
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3100
	00
	 
	PIMIENTO MORRON FRESCO 
	KILOGRAMO
	POR PESO EN KILOGRAMOS, DE 8 CM DE LARGO POR 6 O 7 DE ANCHO 
	16
	40

	256
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3401
	00
	 
	RABANO CHICO
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, DE 8 CM DE LARGO POR 6 Ó 7 DE ANCHO.
	6
	15

	257
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3600
	00
	 
	TOMATE VERDE 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS,  DE 4 A 5 CM DE DIAMETRO
	160
	400

	258
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3700
	00
	 
	VERDOLAGA 
	KILOGRAMO
	KG
	2
	3

	259
	HGSZ 41
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	3900
	00
	 
	ZANAHORIA 
	KILOGRAMO
	PESO EN KILOGRAMOS, FORMA CÓNICA Y ALARGADA DE 8 A 12 CM
	160
	400

	260
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	401 - AMARANTO
	480
	401
	0100
	00
	 
	AMARANTO EN SEMILLA 
	KILOGRAMO
	A GRANEL BOLSA DE 1000G 
	2
	5

	261
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	401 - AMARANTO
	480
	401
	0300
	00
	 
	CEREAL DE AMARANTO PRECOCIDO 
	PIEZA
	LATA METALICA 270 G . 
	2
	3

	262
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	402 - ARROZ
	480
	402
	0200
	00
	 
	ARROZ PULIDO  
	PIEZA
	EN BOLSAS DE POLIETILENO O EN CAJAS DE CARTON DE 1000 G.
	160
	400

	263
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	403 - AVENA
	480
	403
	0600
	00
	 
	CEREAL DE TRIGO PRECOCIDO
	PIEZA
	 LATA METALICA DE 270 G +30 G
	2
	3

	264
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	405 - MAIZ
	480
	405
	0300
	00
	 
	HARINA DE MAIZ SIN NIXTAMALIZAR SIN SABOR 
	PIEZA
	 CAJA DE CARTON DE POLIETILENO DE 750 G.
	2
	5

	265
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	0700
	01
	 
	GALLETA MARIA  
	PIEZA
	CAJA DE CARTON CON CAPACIDAD DE 850 G 
	60
	150

	266
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1400
	00
	 
	PAN BOLLO  
	PIEZA
	 BOLSA DE  450 G + 50 (8 PIEZAS). 
	6
	15

	267
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1700
	00
	 
	PAN MEDIAS NOCHES 
	PIEZA
	 BOLSA DE 340 G./ 8 PIEZAS.
	40
	100

	268
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1800
	01
	 
	PAN MOLIDO 
	PIEZA
	BOLSA DE 210 G. 
	100
	250

	269
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2600
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA CORTAS CODITO  
	PIEZA
	 BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50
	144
	360

	270
	HGSZ 41
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2601
	00
	 
	PASTAS PARA SOPA CORTAS FIDEO
	PIEZA
	BOLSA DE CELOFAN DE 200 G + 50 
	144
	360

	271
	HGSZ 41
	5 -  LEGUMINOSAS
	504 - LENTEJA
	480
	504
	0100
	01
	 
	LENTEJA  
	PIEZA 
	BOLSA DE POLIETILENO DE 1000 G. 
	6
	15

	272
	HGSZ 41
	5 -  LEGUMINOSAS
	505 - SOYA
	480
	505
	0400
	00
	 
	SOYA PROCESADA TEXTURIZADA  
	PIEZA 
	EN BOLSA DE POLIETILENO O POLIESTIRENO DE 500 G. 
	2
	4

	273
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	604 - CHOCOLATE
	480
	604
	0100
	00
	 
	CHOCOLATE DE MESA CON AZUCAR
	KILOGRAMO
	EN BOLSA DE POLIETILENO DE 500G
	4
	10

	274
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	608 - FRUTAS EN ALMÖBAR
	480
	608
	0500
	00
	 
	PIÑA EN REBANADAS EN ALMIBAR  
	PIEZA
	EN LATA DE 800 G + 80 G 
	32
	80

	275
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	610 - MERMELADAS
	480
	610
	0300
	00
	 
	MERMELADA DE FRESA   
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO DE 470  + 80 G. 
	10
	25

	276
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0100
	00
	 
	MIEL DE ABEJA  
	PIEZA
	EN FRASCO DE VIDRIO, PVC O PET CON DOSIFICADOR DE 300 G
	8
	20

	277
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0200
	00
	 
	MIEL DE MAIZ 
	LITRO 
	FRASCO  DE 500 ML
	1
	2

	278
	HGSZ 41
	6 -  AZUCARES
	611 - MIEL
	480
	611
	0201
	00
	 
	MIEL DE MAIZ SABOR MAPLEN  
	PIEZA
	FRASCO DE VIDRIO O BOTELLA DE PVC DE 500 ML
	1
	2

	279
	HGSZ 41
	7 -  GRASAS
	701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL
	480
	701
	0101
	00
	 
	MEDIA CREMA DE LECHE DE VACA  
	PIEZA
	  LATA O TETRABRIK DE 225 G.
	20
	50

	280
	HGSZ 41
	7 -  GRASAS
	701 - GRASAS DE ORIGEN ANIMAL
	480
	701
	0300
	00
	 
	TOCINO   
	PIEZA
	 PAQUETE DE 500 G 
	6
	15

	281
	HGSZ 41
	7 -  GRASAS
	703 - GRASAS MIXTAS
	480
	703
	0100
	00
	 
	MAYONESA  
	PIEZA
	 FRASCO DE VIDRIO O DE PLASTICO, CON CAPACIDADES DE 390 G.
	32
	80

	282
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0100
	00
	 
	AJO EN BULBO 
	KILOGRAMO 
	KG
	10
	25

	283
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0200
	00
	 
	AJONJOLI
	KILOGRAMO
	BOLSA DE POLIETILENO DE 500 GR
	6
	15

	284
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0500
	01
	 
	CLAVO ENTERO 
	KG
	KG
	1
	2

	285
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	802 - ESPECIAS
	480
	802
	0902
	02
	 
	PIMIENTA NEGRA ENTERA 
	KG
	KG
	1
	2

	286
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	804 - GELES
	480
	804
	0100
	00
	 
	GRENETINA EN POLVO  
	PIEZA
	EN CAJA DE CARTON O BOLSA DE PLASTICO DE 1000 G
	2
	5

	287
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0100
	00
	 
	CILANTRO
	KILOGRAMO 
	KG
	2
	5

	288
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0200
	00
	 
	EPAZOTE
	KILOGRAMO 
	KG
	4
	10

	289
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0600
	00
	 
	PEREJIL
	KILOGRAMO 
	KG
	4
	10

	290
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0300
	00
	 
	TAMARINDO  
	KILOGRAMO 
	 BOLSA DE POLIETILENO CON CAPACIDAD DE 1000 G
	6
	15

	291
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0400
	00
	 
	TE DE LIMON ZACATE NATURAL 
	KG
	KG
	1
	2

	292
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0500
	00
	 
	TE DE MANZANILLA NATURAL
	KG
	KG
	4
	10

	293
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0700
	00
	 
	TE DE YERBABUENA NATURAL 
	KG
	KG
	2
	5

	294
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	806 - INFUSIONES
	480
	806
	0701
	00
	 
	TE DE YERBABUENA NATURAL  
	KG
	PAQUETE DE 25 BOLSITAS 
	2
	5

	295
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	808 - SABORIZANTES
	480
	808
	0100
	01
	 
	SALSA INGLESA  
	PIEZA
	ENVASE DE VIDRIO O PLASTICO DE 145 ML 
	10
	25

	296
	HGSZ 41
	8 -  CONDIMENTOS
	808 - SABORIZANTES
	480
	808
	0200
	00
	 
	 SAL REFINADA YODATADA   
	PIEZA
	 BOLSA O BOTE DE PLASTICO DE 1000 G
	36
	90

	297
	GUARDERIA
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	301 - FRUTAS
	480
	301
	2600
	00
	 
	SANDIA
	KILOGRAMO
	SANDIA HOSPITAL Y GUARDERIA A GRANEL, PESO EN KILOGRAMOS EN BANDEJA O TARA DE PLASTICO REUTILIZABLE. *ES EL FRUTO SINCARPICO Y CARNOSO, PEPONIDE, ESFEROIDAL, ALARGADO, SU CASCARA ES VERDE OBSCURO, BRILLANTE, LISA Y RESISTENTE AUNQUE NO DEMASIADO DURA. LAS CAPAS QUE LE SIGUEN SON BLANCAS CON ALTO CONTENIDO DE FIBRA DIETARIA, NO CELULOSICA, LA PULPA ES DE COLOR ROJO, SU AROMA ES SUAVE, FRESCO Y DE GUSTO DULCE.PARA SU EMPLEO DEBE ESTAR BIEN DESARROLLADA, SANA, FRESCA, LIMPIA, DE CONSISTENCIA FIRME Y AUSENTE DE HUMEDAD EXTERIOR ANORMAL, DE MAGULLADURAS O RASPADURAS EXTENSAS, DE HERIDAS O DE PLAGAS. TENER FORMA, SABOR Y OLOR CARACTERISTICO DEL TIPO O VARIEDAD. SE DEBEN VERIFICAR LA INTEGRIDAD Y LIMPIEZA DE LOS EMPAQUES, SUS CONDICIONES DE VENTILACION Y RESISTENCIA A LA HUMEDAD Y A LA TEMPERATURA QUE GARANTICEN EL MANEJO CORRECTO Y LA CONSERVACION DEL PRODUCTO. COMPROBAR PESO NETO DE ENTREGA.
	240
	600

	298
	GUARDERIA
	3 -  FRUTAS Y VERDURAS
	302 - VEGETALES
	480
	302
	2101
	00
	 
	ESPINACA FRESCA
	KILOGRAMO
	ESPINACA FRESCA HOSPITAL Y GUARDERIA EXTREMAR MEDIDAS DE HIGIENE.A GRANEL O EN MANOJOS, POR PESO EN KILOGRAMOS, ENVASADAS EN BOLSAS DE PLASTICO BIODEGRADABLE, CON PERFORACIONES PARA VENTILAR EL PRODUCTO, SIN QUE LA HOJA SOBRESALGA DEL NIVEL SUPERIOR, ENVASE SECUNDARIO CAJA DE PLASTICO DE TAMAÑO ADECUADO AL PESO. (SIN REBASAR LOS 15 KG.). NOTA EN CASO DE QUE LA BOLSA NO SEA BIODEGRADABLE EL COSTO LO ASUMIRA EL PROVEEDOR. ESPINACA CONGELADA EN BOLSAS DE POLIETILENO DE 1 KILOGRAMO, A UNA TEMPERATURA DE -18º C. VEGETAL DE HOJA QUE PRESENTA UN COLOR QUE VA DEL VERDE CLARO AL VERDE OBSCURO, VIVAZ, LISA Y GRANDE, DE 25 A 40 CM DE LONGITUD, CON FILAMENTOS DONDE SE INSERTAN LOS PECIOLOS O TALLOS; RAIZ DE COLOR, OLOR Y SABOR TIPICO. LA ESPINACA CONGELADA ES A PARTIR DE PARTES FRESCAS, LIMPIAS, SANAS Y COMESTIBLES DE LA HOJA QUE REUNA LAS CARACTERISTICAS DE LA ESPECIE Y QUE HAYAN SIDO CLASIFICADAS, LAVADAS, SUFICIENTEMENTE BLANQUEADAS PARA ASEGURAR UNA ESTABILIDAD ADECUADA DE COLOR Y DE SABOR DURANTE LOS CICLOS NORMALES DE COMERCIALIZACION.PARA SU EMPLEO DEBEN DE ESTAR BIEN DESARROLLADAS, SANAS, FRESCAS, LIMPIAS, DE CONSISTENCIA FIRME, ENTERAS, TENER FORMA, CARACTERISTICA, ESTAR LIBRES DE DESCOMPOSICION O PUDRICION Y DE OTROS DEFECTOS, AUSENTES DE HUMEDAD EXTERIOR ANORMAL, DE MAGULLADURAS O RASPADURAS EXTENSAS, DE HERIDAS O DE PLAGAS. EXISTEN TRES GRADOS DE CALIDAD Y TRES DE DEFECTOS DEFECTO MENOR CUANDO UNA ESPINACA PRESENTA MANCHAS AMARILLAS EN UN AREA MENOR DEL 7PORCEN, PERFORACION EN MENOS DEL 5PORCEN, MATERIA EXTRAÑA MENOR DEL 10PORCEN O TALLOS ROTOS EN MENOR DEL 2PORCEN DE LA SUPERFICIE TOTAL. DEFECTO MAYOR CUANDO UNA ESPINACA PRESENTA MANCHAS AMARILLAS EN UN AREA ENTRE 8 Y 13PORCEN, PERFORACIONES ENTRE 6 Y 12PORCEN, MATERIA EXTRAÑA ENTRE 11 Y 20PORCEN O TALLOS ROTOS ENTRE 3 Y 7PORCEN DE LA SUPERFICIE TOTAL. DEFECTO CRITICO CUANDO UNA ESPINACA PRESENTA MANCHAS AMARILLAS EN UN AREA MAYOR DE 13PORCEN, PERFORACIONES EN MAS DEL 12PORCEN, MATERIA EXTRAÑA EN MAS DEL 20PORCEN O TALLOS ROTOS EN MAS DEL 7PORCEN DE LA SUPERFICIE TOTAL. PARA FINES DE COMPRA, NO SE ADMITEN DEFECTOS CRITICOS NI MAYORES. SE DEBEN VERIFICAR LA INTEGRIDAD Y LIMPIEZA DE LOS EMPAQUES, SUS CONDICIONES DE VENTILACION Y RESISTENCIA A LA HUMEDAD Y A LA TEMPERATURA QUE GARANTICEN EL MANEJO CORRECTO Y LA CONSERVACION DEL PRODUCTO. COMPROBAR PESO NETO DE ENTREGA. EN LA ESPINACA CONGELADA SE DEBE GARANTIZAR QUE SE CONSERVE LA CONGELACION PERMANENTE, SIN FLUCTUACIONES DE TEMPERATURA PARA EVITAR EL CRECIMIENTO DE MICROORGANISMOS Y DETERIORO DEL PRODUCTO, SOBRE TODO EN SUS CARACTERISTICAS SENSORIALES, USAR TECNICAS ADECUADAS PARA DESCONGELAR. UNA VEZ DESCONGELADAS NO VOLVER A CONGELAR. SUS EMPAQUES DEBEN ESTAR INTEGROS PARA UNA BUENA CONSERVACION.
	12
	30

	299
	GUARDERIA
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	1600
	0
	 
	PAN BLANCO INTEGRAL TIPO BOLILLO
	PEZAS
	 POR PIEZA DE 30g  + 3g
	40
	100

	300
	GUARDERIA
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2400
	00
	 
	PASTEL
	PIEZA
	PASTEL HOSPITAL Y GUARDERIA A GRANEL 1 KILOGRAMO, ENVUELTO CON TIRAS DE CARTON Y PAPEL.ES EL PRODUCTO ELABORADO CON HARINA DE TRIGO TIPO PASTEL, AMASADA, MOLDEADA Y HORNEADA. ESPECIFICACIONES FISICAS, QUIMICAS Y MICROBIOLOGICAS HUMEDAD DEL 18PORCEN AL 22PORCEN, CUENTA TOTAL DE BACTERIAS 10 000 UFC /G MAXIMO, HONGOS 50 UFC /G MAXIMO, LEVADURAS 50 UFC /G MAXIMO, COLIFORMES 20 UFC /G MAXIMO, E COLI NEGATIVO. CARACTERISTICAS SENSORIALES TEXTURA SUAVE Y ESPONJOSA, COLOR DORADO UNIFORME, COLOR DE LA MIGA BLANCO A CREMA, AROMA Y SABOR SUAVE Y AGRADABLE. PUEDE LLEVAR CUBIERTA CON MERENGUE, AZUCAR O DE GRASA COMO MANTEQUILLA. PUEDE SER DE SABORES Y ES OPCIONAL QUE LLEVE UN RELLENO.DEBE CUMPLIR CON LAS NOM Y LA LEY GENERAL DE SALUD EN LO QUE RESPECTA A CARACTERISTICAS FISICAS, QUIMICAS, MICROBIOLOGICAS Y SENSORIALES. NO DEBE PRESENTAR ALTERACIONES DE SABOR, OLOR O APARIENCIA CON LA PRESENCIA DE HONGOS O MATERIAS EXTRAÑAS.
	2
	5

	301
	GUARDERIA
	4 -  CEREALES
	406 - TRIGO
	480
	406
	2500
	01
	 
	ROSCA DE REYES
	PIEZA
	ROSCA DE REYES HOSPITAL Y GUARDERIA A GRANEL POR PESO 1 KILOGRAMO EN CAJA DE CARTON O PLASTICO, ENVUELTAS CON PAPEL GLASINE QUE EVITE LA MODIFICACION DE TEXTURA.ES EL PRODUCTO ELABORADO CON HARINA DE TRIGO TIPO PASTEL, AMASADA, MOLDEADA Y HORNEADA. ESPECIFICACIONES FISICAS, QUIMICAS Y MICROBIOLOGICAS HUMEDAD DEL 18PORCEN AL 22PORCEN, CUENTA TOTAL DE BACTERIAS 10 000 UFC /G MAXIMO, HONGOS 50 UFC /G MAXIMO, LEVADURAS 50 UFC /G MAXIMO, COLIFORMES 20 UFC /G MAXIMO, E COLI NEGATIVO. CARACTERISTICAS SENSORIALES TEXTURA SUAVE Y ESPONJOSA, COLOR DORADO UNIFORME, COLOR DE LA MIGA BLANCO A CREMA, AROMA Y SABOR SUAVE Y AGRADABLE, DE FORMA OVALADA, APLANADA EN SU BASE, LA PARTE SUPERIOR ESTA DECORADA POR TIRAS DE ACITRON, BIZNAGA, CORTEZA DE FRUTAS CUBIERTAS (NARANJA, HIGO Y LIMON), CEREZAS ROJAS O VERDES Y ABULTADO DE CUBIERTA DE CONCHA CON AZUCAR CON O SIN COLOR VEGETAL.DEBE CUMPLIR CON LAS NOM Y LA LEY GENERAL DE SALUD EN LO QUE RESPECTA A CARACTERISTICAS FISICAS, QUIMICAS, MICROBIOLOGICAS Y SENSORIALES. NO DEBE PRESENTAR ALTERACIONES DE SABOR, OLOR O APARIENCIA CON LA PRESENCIA DE HONGOS O MATERIAS EXTRAÑAS.
	1
	2

	302
	GUARDERIA
	6 -  AZéCARES
	603 - BEBIDAS CONGELADAS
	480
	603
	0200
	00
	 
	NIEVE DE SABORES (1000 ml)
	PIEZA
	NIEVE DE SABORES POR LITRO HOSPITAL BAJO ESTRICTA PRESCRIPCION NUTRIOLOGICA CONSIDERANDO QUE EL COSTO VARIA DE ACUERDO A LA PRESENTACION, DEBE VERIFICARSE PARA SU ADQUISICION. DEBE GARANTIZARSE SU CALIDAD MICROBIOLOGICA. ENVASE DE PLASTICO O DE CARTON PLASTIFICADO DE 1000 ML. ETIQUETADO CONFORME A LOS CRITERIOS DE CALIDADES EL PRODUCTO ELABORADO CON AGUA POTABLE COMO BASE, ADICIONADA CON AZUCAR, JUGO Y PULPA DE FRUTAS O BIEN JARABE DE GLUCOSA, ACIDO CITRICO, SAL YODATADA, ESTABILIZANTE, COLORANTE ARTIFICIAL. CARACTERISTICAS FISICAS, QUIMICAS Y MICROBIOLOGICAS MESOFILICOS AEROBIOS 1 000 UFC/G, COLIFORMES TOTALES NEGATIVO, SALMONELLA AUSENTE EN 25 G, HONGOS Y LEVADURAS SIN DESARROLLO.PARA LA ELABORACION DE NIEVE, SE DEBE EMPLEAR AGUA POTABLE PASTEURIZADA, ASI COMO FRUTA MADURA DE BUENA CALIDAD. NO SE DEBE RECONGELAR EL PRODUCTO QUE HAYA SALIDO DE LA FABRICA, DEBE MANTENERSE EN CONGELACION A MENOS 18 ° C. SI EL PRODUCTO SUFRE CONGELACION Y DESCONGELACION SUCESIVA, PERDERA SU FORMA Y DARA LUGAR A LA FORMACION DE CRISTALES DE HIELO Y UNA CONSISTENCIA CHICLOSA. DEBE ESTAR LIBRE DE CRISTALES DE HIELO PERCEPTIBLES AL PALADAR. LA CONSISTENCIA DE LA NIEVE DEBE SER TERSA, SUAVE. EL ENVASE DEBE CONTENER MARCA REGISTRADA Y AUTORIZADA Y FECHA DE ELABORACION. NO DEBE ESTAR ROTO O INCOMPLETO. EL PRODUCTO INDIVIDUAL DEBE VENIR ETIQUETADO O EN SU DEFECTO LOS EMPAQUES COLECTIVOS DEBEN CONTENER LA ETIQUETA INFORMATIVA CON LOS SIGUIENTES DATOS NOMBRE DEL PRODUCTO Y DEL FABRICANTE, MARCA REGISTRADA Y AUTORIZADA, CON NUMERO DE LOTE Y FECHA DE CADUCIDAD.
	6
	15

	303
	GUARDERIA
	6 -  AZéCARES
	607 - DULCES NO CRISTALIZADOS
	480
	607
	0200
	00
	 
	DULCES CONFITADOS
(COLACIÓN) (1000 g)
	PIEZA
	DULCES CONFITADOS (COLACION) HOSPITAL BAJO ESTRICTA PRESCRIPCION NUTRIOLOGICA A GRANEL POR PESO EN KILOGRAMOS, EN BOLSA DE POLIETILENO DE 1000 G. SON PRODUCTOS ELABORADOS A PARTIR DE GLUCOSA Y SACAROSA, LAS CUALES SE CARAMELIZAN Y ADICIONAN DE SABORES Y COLORES ARTIFICIALES. EN EL CENTRO TIENE CACAHUATE, SEMILLA DE CALABAZA, CASCARA DE NARANJA O ANIS. SON DE CONSISTENCIA DURA, OPACOS, CON FORMAS Y TAMAÑOS DIVERSOS, LIBRES DE IMPUREZAS. ESTAN CLASIFICADOS POR SU TEXTURA COMO DULCES DUROS.EL DULCE DE COLACION DEBE ESTAR ENTERO, SIN ROTURAS NI MATERIAS EXTRAÑAS, DE COLOR ADECUADO SIN PERDIDA DE BRILLO Y SIN EXCESO DE HUMEDAD. VERIFICAR QUE EL ENVASE ESTE BIEN CERRADO, SIN ROTURAS NI ENMENDADURAS Y LIBRES DE HUMEDAD.
	28
	70

	304
	GUARDERIA
	8 -  CONDIMENTOS
	805 - HIERBAS Y HOJAS
	480
	805
	0100
	00
	 
	CILANTRO (1000 g)
	KILOGRAMO 
	CILANTRO HOSPTITALES Y GUARDERIAS A GRANEL POR PESO EN GRAMOS, EN BOLSA DE PLASTICO PERFORADA. PLANTA UMBELIFERA MEDITERRANEA DE HASTA 70 CM DE ALTURA, LAS HOJAS TIENEN SEGMENTOS ANCHOS Y DIVIDIDOS EN TIRAS MUY FINAS Y CUNEIFORMES. LAS INFLUORESCENCIAS ESTAN CONSTITUIDAS POR DOS, TRES Y HASTA CINCO RAMOS TERMINALES CORONADOS POR FLORES BLANCAS. ESTAS HOJAS SON DE COLOR VERDE INTENSO. EL LINALOL ES EL PRINCIPAL COMPONENTE DE SU ACEITE ESENCIAL. DEBE ESTAR EXENTO DE CONTAMINANTES. VERIFICAR EL GRADO OPTIMO DE MADUREZ Y FRESCURA DEL PRODUCTO, SIN EXCESO DE HUMEDAD, EXENTO DE PLAGAS, MANCHAS Y DAÑOS POR INSECTOS, RECHAZAR LOS MANOJOS QUE CONTENGAN OTRA VARIEDAD DE HIERBA QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA O SI PRESENTA INDICIOS DE PUTREFACCION.
	3
	7





ANEXO NÚMERO 1 (Uno) “A
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

El proveedor se obliga a suministrar los bienes de la firma del contrato a solicitud del Instituto al 31 de diciembre del año 2025 que conforman el anexo 1 (uno) que cubran las necesidades del “INSTITUTO” durante la vigencia del contrato de acuerdo con lo siguiente:

	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N°1 OAXACA
	CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC 621 COLONIA CENTRO OAXACA DE JUAREZ. CP. 68000

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  CON MEDICINA FAMILIAR N°2 SALINA CRUZ OAXACA
	NICOLAS BRAVO Y CUAHUTEMOC NUMERO 1 COLONIA HIDALGO ORIENTE SALINA CRUZ OAXACA C.P. 70610

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N°3  TUXTEPEC OAXACA
	CARRETERA TUXTEPEC VALLE NACIONAL S/N SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAXACA C.P. 68300

	HOSPITAL DE SUBZONA  CON MEDICINA FAMILIAR N°41 BAHIAS DE HUATULCO OAXACA
	BOULEVARD CHAHUE S/N COL. BAHIAS DE HUATULCO, HUATULCO OAXACA, CP 70980

	GUARDERIA ORDINARIA 001.
	AVENIDA HIGALGO NO. 4104 Y 1408 COLONIA CENTRO OAXACA DE JUAREZ OAXACA, CP. 68000 OAXACA DE JUAREZ



HORARIOS Y FRECUENCIAS:	

	UNIDAD
	GRUPO DE ALIMENTOS
	FRECUENCIA DE ENTREGA
	DÍA DE ENTREGA
	HORARIO

	HGZ No.1 OAXACA
	1. ABARROTES
	SEMANAL
	MIERCOLES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	SEMANAL
	MARTES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	3.-CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	6. LECHE FLUIDA
	SEMANAL
	MIERCOLES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	       6:45 A 09:00

	
	8. PAN
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	DESAYUNO DE 6:00 A 6:30 HORAS
COMIDA   DE 10:30 A 11:30 HORAS
CENA DE 16 A 15:00 HORAS

	
	9.-TORTILLA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00
9:00
11:00
12:00
13:30
14:30

	HGZ No.2 SALINA CRUZ
	1. ABARROTES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	DIARIA
	LUNES A  SABADO
	7:00 A 08:30

	
	3.-CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	6. LECHE FLUIDA
	DIARIA
	LUNES A VIERNES 
	7:00 A 08:30

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	HGZ No.3 TUXTEPEC
	1. ABARROTES
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	1 VEZ AL MES
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	3.-CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	6. LECHE FLUIDA
	1 VEZ AL MES
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 08:30

	HGSZ No.4 
HUATULCO
	1. ABARROTES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 08:30

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	DIARIA
	LUNES A  SABADO
	7:00 A 09:30

	
	3. CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 09:30

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 09:30

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00 A 09:30

	
	6. LECHE FLUIDA
	DIARIA
	LUNES A VIERNES 
	7:00 A 09:30

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:00 A 09:30



	UNIDAD
	GRUPO DE ALIMENTOS
	SOLICITUD DE PEDIDO
	DIA DE ENTREGA
	HORARIO DE ENTREGA

	GUARDERÍA 01
	ABARROTES
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	JUEVES
	07:00 A 08:00 HRS. 

	GUARDERÍA 01
	CARNE EN GENERAL Y HUEVOS
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	2 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	FRUTAS Y VEGETALES
	2 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	LECHE FLUIDA
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS. 

	GUARDERÍA 01
	DERIVADOS LACTEOS
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PAN FRESCO Y TORTILLA 
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 07:30 Y 11:45 A 12:00

	GUARDERÍA 01
	PAN DE CAJA
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PASTEL
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	09:00 A 09:30 HRS.





















PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”  aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR”,   por atraso e incumplimiento en los días y horarios pactados para la prestación del servicio contratado, será del 2.5 % diario sobre el valor de total de lo  incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado en cada uno de los supuestos siguientes:

	No.
	CONCEPTO U OBLIGACIÓN (SUPUESTO)
	NIVEL DE SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	DEDUCCIÓN

	1
	Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de compra, 
	Entrega de los bienes amparados en el Pedido, dentro del periodo de tiempo establecido, cumpliendo con las condiciones  de entrega establecidas en las bases del proceso de contratación.
	Entrega fuera de los horarios establecidos.
	Se aplicará el equivalente al 0.357% (cero punto trescientos cincuenta y siete por ciento) por cada treinta minutos de atraso, sin exceder el 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, hasta las 13.30 horas.

	2
	Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de compra, 
	Entrega de los bienes amparados en el Pedido, dentro del periodo de tiempo establecido, cumpliendo con las condiciones  de entrega establecidas en las bases del proceso de contratación.
	Entrega fuera de los horarios establecidos.
	Cuando transcurrido el horario estipulado no se hubiera cumplido con la reposición o se incurra en incumplimiento con dicha reposición de los bienes, se aplicará el 2.5% (dos punto cinco por ciento) diario, sobre el valor total de lo incumplido sin incluir el IVA, a partir de la hora señalada para su recepción.

	3
	Por atraso en el cumplimiento de los horarios pactados de entrega y distribución de los bienes conforme al plazo establecido en la orden de compra, 
	Entrega de los bienes amparados en el Pedido, dentro del periodo de tiempo establecido, cumpliendo con las condiciones  de entrega establecidas en las bases del proceso de contratación.
	Entrega fuera de los horarios establecidos.
	La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido en la presente convocatoria, que es del 2.5 % (dos punto cinco por ciento) aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, la que no deberá de ser mayor a la parte proporcional del importe de la garantía de cumplimiento de la partida. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 




Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

La pena convencional por incumplimiento se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a  “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumentos jurídico, y comunicar los incumplimientos.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales  aplicables conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.

PENAS DEDUCTIVAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO”  aplicará penas deductivas a “EL PROVEEDOR”, cuando exista incumplimiento parcial o deficiente en el servicio contratado, por el 1 % por cada hora de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado descontando las cantidades que resulten de aplicar la pena deductiva, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas, sobre los pagos que a éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” sobre el incumplimiento parcial o deficiente con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas deductivas aplicables conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.

Cuando “EL PROVEEDOR” no haya suministrado los bienes  que le hayan sido requeridos dentro del plazo señalado considerando este plazo como entrega oportuna y un máximo de cuatro días con atraso.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, a partir del día siguiente en que se concluya el plazo de entrega de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor, para lo cual deberá presentar firmado y en hoja membretada la autorización de deducción ANEXO 17 (DIECISIETE).

MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
El Proveedor  que resulte adjudicado deberá responder en cualquier caso de los defectos y vicios ocultos de los bienes, objeto del presente contrato,  tanto durante el tiempo de vigencia del contrato, como durante la vida útil del producto, debiendo canjear los bienes.

GARANTÍAS:

· Plazo para notificar al proveedor 

Durante las dos horas siguientes después de la recepción. Para las partidas de Abarrotes el período será dentro de las 24 (veintecuatro) horas, cuando se compruebe que por la naturaleza propia del alimento y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas.

· Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

Durante las dos horas siguientes después de la recepción, a través del “formato para canje y/o reposición de alimentos nd-34” del procedimiento 2660-003-013 anexo 14 (CATORCE). Para las partidas de Abarrotes el período será dentro de las 24 (veintecuatro) horas, cuando se compruebe que por la naturaleza propia del alimento y no obstante, haber sido mantenido conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas . El horario de canje será de las 8:00 hrs. a las 10:00 hrs. después del reporte de los usuarios.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, en la entrega y distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las ofertadas, vicios ocultos, etc.)

· Caducidad de los bienes.

El periodo máximo de caducidad de los alimentos a entregar debe ser de acuerdo a la siguiente tabla:

	Subgrupo
	Periodo máximo de caducidad

	Derivados lácteos
	Un mes

	Pan de caja
	15 días

	Tortilla Industrializada
	1 semana

	Nieves y Helados
	Un mes

	Colaciones
	24 Hrs

	Abarrotes (cereales, leguminosas, azúcares, condimentos)
	Tres meses

	Leche Fluida ultra pasteurizada
	Tres meses

	Jugos y Concentrados
	Tres meses

	Carne en General y Huevo
	En carnes frescas se evalúan la características fisicoquímicas. Huevo 1 semana.

	Productos de Salchichónería
	1 Semana

	Frutas y Vegetales
	Se evalúan las características fisicoquímicas.




· Periodo de garantía.

“EL PROVEEDOR” se compromete a garantizar  cada uno de sus servicios  en el entendido de que si hubiere  algún  reporte por errónea  realización de los servicios  por parte del administrador del contrato, volverá a realizarlos sin costo alguno para el “INSTITUTO”, independientemente de responder  por cada una de las garantías estipuladas en los conceptos que así lo requieran.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” se obliga a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales  posteriores a la firma de este instrumento jurídico en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Sector Publico, una garantía de cumplimiento  de todas y cada una de las obligaciones  a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida  por compañía autorizada  en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas  a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un monto equivalente  al 10%(diez por ciento), del monto máximo del contrato  sin considerar el impuesto al Valor Agregado (I.V.A), en Moneda Nacional.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como los anexos, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, Código Postal 71230, Santa Cruz Xoxocotlán.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del Contrato se liberará de forma inmediata a "EL PROVEEDOR" una vez que "EL INSTITUTO", le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente Contrato; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza ante el administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega.

La póliza de garantía de cumplimiento  del contrato se liberará de forma inmediata a EL PROVEEDOR una vez que EL INSTITUTO le otorgue la autorización  por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora  correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregara  a EL PROVEEDOR siempre que demuestre  haber cumplido con la totalidad  de las obligaciones adquiridas  por virtud del presente contrato, para lo cual deberá presentar  mediante escrito de solicitud  de liberación de la fianza ante el administrador del contrato correspondiente, mismo que llevara a cabo  el procedimiento para la liberación y entrega.


EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

“EL INSTITUTO”, llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:

a.	Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
b.	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes entregados, en comparación con los ofertados.
c.	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula Décima primera inciso b).
d.	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.
e.	De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

FORMA DE PAGO.

El pago se realizará a los 8 (ocho) días para alimentos perecederos y 20 (veinte) días para los abarrotes, a la entrega del proveedor de los siguientes documentos;

Documento que se deben presentar en ventanilla:

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Condigo Fiscal de la Federación, en la que se indique:

•	Numero de proveedor;
•	Numero de fianza y denominación social de la afianzadora;
•	Numero de contrato y;
•	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) positiva y vigente.

El pago se efectuara en moneda nacional en los plazos señalados, una vez que se reciba la factura electrónica que reúna los requisitos fiscales correspondientes, las cuales deberán ser entregadas previa autorización (firmas) en Unidades Médicas  del Régimen Ordinario: en  calle Violetas No 1007, Col. Reforma,  C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la emisión del contra – recibo de pago correspondiente, en horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes y en días hábiles.

Se especifica que en el monto máximo asignado a los proveedores no se considerará el agotamiento de partidas específicas, es decir que el monto máximo asignado será susceptible de ejercer aun cuando exista agotamiento en una partida o varias en específico.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.

“El Instituto” podrá realizar programas de verificación a través del personal que designe cada Unidad Médica para comprobar que los bienes que suministra el proveedor cumple con las especificaciones que fueron solicitadas en el presente requerimiento”.

Adicionalmente se integrará en la documentación de pago, las órdenes de compra emitidas en el sistema Pla.C.A. Web de las unidades médicas de segundo nivel, Anexo 11 Y/O ANEXO 12.
ANEXO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.


1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.


	“EL PARTICIPANTE A”
	


	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL


























ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarme en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la LAASSP

Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

LUGAR Y FECHA



___________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


ANEXO  4 (CUATRO)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.


_________ de __________ de _______   (1)

_________(2)_________
P r e s e n t e

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4)_______ en el que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________.
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E
___________(9)____________

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
Instructivo de llenado

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)


Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.


	

	Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.


















ANEXO NÚMERO 5
	PROPOSICIÓN ECONÓMICA



NÚM. DE PROCEDIMIENTO. _____________________________   
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: _____________________________
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ______________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	FAX: __________________________	R. F. C.:___________________________	CORREO ELECTRONICO: ________________________________
ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 			
MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )

	NUM. PAR
	CLAVE
	GPO
	GEN
	ESP
	DESCRIPCIÓN
	UNI
	PRESENTACION // PRESENTACIÓN PROPUESTA POR LOS LICITANTES.
	EMPAQUE
	CANT MÍN
	CANT MÁX
	MARCA
	FABRICANTE
	PAIS DE ORIGEN DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MINIMO
	IMPORTE MAXIMO

	TIDA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 





EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOTA: ANEXAR ARCHIVO EN EXCEL.




(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario
(Nombre y firma del Representante Legal)




ANEXO 6
ACREDITACIÓN DEL LICITANTE

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de la licitación número: __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes: NUM DE PROVEEDOR IMSS         NUM DE REG PATRONAL
No. De Proveedor IMSS:                                       Estratificación (MIPYMES):
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Socio 1 Apellido Paterno:          Apellido Materno:            Nombre(s):
Socio 2 Apellido Paterno:          Apellido Materno:            Nombre(s):
Socio 3 Apellido Paterno:          Apellido Materno:            Nombre(s):
Descripción del objeto social:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad correspondiente.

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público de la Propiedad ante el cual se protocolizó la misma:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma) (Nombre y firma)


ANEXO 7
FORMATO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:


D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular Números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública Número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil Número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal Número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal Número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil Número _____, de fecha ______.” 

II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes Número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” Número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:


C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”


SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con Número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.


TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.
 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.


SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (Número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.


	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	
ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 


(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA


(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)



NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).


NOTA: (EL FORMATO TIPO DE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO ATENDIENDO A LAS ESPECIFICACIONES Y MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA)


ANEXO  8
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN OAXACA, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO





ANEXO 9
DIRECTORIO DE UNIDADES Y HORARIOS DE RECEPCIÓN DE LOS VÍVERES


	UNIDAD
	GRUPO DE ALIMENTOS
	FRECUENCIA DE ENTREGA
	DÍA DE ENTREGA
	HORARIO

	HGZ No.1 OAXACA
	1. ABARROTES
	SEMANAL
	MIERCOLES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	SEMANAL
	MARTES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	3.-CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	6:45 A 09:00

	
	6. LECHE FLUIDA
	SEMANAL
	MIERCOLES O JUEVES
	6:45 A 09:00

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	       6:45 A 09:00

	
	8. PAN
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	DESAYUNO DE 6:00 A 6:30 HORAS
COMIDA   DE 10:30 A 11:30 HORAS
CENA DE 16 A 15:00 HORAS

	
	9.-TORTILLA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:00
9:00
11:00
12:00
13:30
14:30

	HGZ No.2 SALINA CRUZ
	1. ABARROTES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 10:30

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	DIARIA
	LUNES A  SABADO
	7:30 A 10:30

	
	3.-CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 10:30

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 10:30

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 10:30

	
	6. LECHE FLUIDA
	DIARIA
	LUNES A VIERNES 
	7:30 A 10:30

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:30 A 10:30

	HGZ No.4 
HUATULCO
	1. ABARROTES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 09:30

	
	2. JUGOS Y CONCENTRADOS
	DIARIA
	LUNES A  SABADO
	7:30 A 09:30

	
	3. CARNE EN GENERAL Y HUEVO
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 09:30

	
	4. PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 09:30

	
	5. FRUTAS Y VEGETALES
	DIARIA
	LUNES A DOMINGO
	7:30 A 09:30

	
	6. LECHE FLUIDA
	DIARIA
	LUNES A VIERNES 
	7:30 A 09:30

	
	7. DERIVADOS LÁCTEOS
	DIARIA
	LUNES  A  DOMINGO
	7:30 A 09:30


	UNIDAD
	GRUPO DE ALIMENTOS
	SOLICITUD DE PEDIDO
	DIA DE ENTREGA 
	HORARIO DE ENTREGA 

	GUARDERÍA 01
	ABARROTES
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	JUEVES
	07:00 A 08:00 HRS. 

	GUARDERÍA 01
	CARNE EN GENERAL Y HUEVOS
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PRODUCTOS DE SALCHICHONERIA
	2 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	FRUTAS Y VEGETALES
	2 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	LECHE FLUIDA
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS. 

	GUARDERÍA 01
	DERIVADOS LACTEOS
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PAN FRESCO Y TORTILLA 
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 07:30 Y 11:45 A 12:00

	GUARDERÍA 01
	PAN DE CAJA
	5 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	07:00 A 08:00 HRS.

	GUARDERÍA 01
	PASTEL
	3 DIAS ANTES DE LA ENTREGA DE VIVERES
	DE LUNES A VIERNES
	09:00 A 09:30 HRS.















ANEXO 10
Formato de Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2024.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)







ANEXO 11
ORDEN DE COMPRA HOSPITALES RÉGIMEN ORDINARIO, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 01 OAXACA, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 02 SALINA CRUZ, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 03 TUXTEPEC, HOSPITAL GENERAL DE SUB ZONA 41 HUATULCO.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Tabla

Descripción generada automáticamente]



ANEXO 12
LISTADO DE PERSONAL ENCARGADO DE LA DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS EN LA UNIDADES MÉDICAS Y GUARDERÍA.

	Nombre del licitante:

	UNIDAD MEDICA Y/O GUARDERIA
	NOMBRE COMPLETO
	NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL
	FOTOGRAFIA
	MES                                               ( EN EL QUE ESTARA CARGO DE LA ENTREGA DE ALIMENTOS)

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	Firma del representante legal__________________________________________




ANEXO 13
FORMATO PARA CANCELACIÓN DE ALIMENTOS 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
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Anexo 14
FORMATO PARA CANJE Y/O REPOSICIÓN DE ALIMENTOS
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Descripción generada automáticamente]
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ANEXO 15
CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O SELECCIÓN
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Anexo 16
DIRECCIONES Y RESPONSABLES DE LA ENTREGA RECEPCIÓN EN LAS UNIDADES MÉDICAS. 

	No
	UNIDAD MEDICA
	DIRECCION
	RESPONSABLE
	CARGO
	CORREO

	1
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N°1 OAXACA
	CALZADA HEROES DE CHAPULTEPEC 621 COLONIA CENTRO OAXACA DE JUAREZ. CP. 68000
	NTTA-DTTA JULIA DANIELA CANSECO LOPEZ
	ENCARGADA DEL ALMACEN DE VIVERES 
	adriana.jimenezc@imss.gob.mx

	2
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA  CON MEDICINA FAMILIAR N°2 SALINA CRUZ OAXACA
	NICOLAS BRAVO Y CUAHUTEMOC NUMERO 1 COLONIA HIDALGO ORIENTE SALINA CRUZ OAXACA C.P. 70610
	JEFA DE DEPTO. L.N. MIRIAM LOPEZ LOPEZ 
	JEFA DE DEPTO DE NUTRICION Y DIETETICA
	miriam.lopezl@imss.gob.mx

	3
	HOSPITAL DE SUBZONA  CON MEDICINA FAMILIAR N°41 BAHIAS DE HUATULCO OAXACA
	BOULEVARD CHAHUE S/n COL. BAHIAS DE HUATULCO, HUATULCO OAXACA, CP 70980
	NTTA-DTTA ELIZABETH MARTINEZ AMAYA
	NTTA DTTA
	elizabeth.martinezam@imss.gob.mx

	4
	GUARDERIA ORDINARIA 01
	AV. HIDALGO 1404 Y 1408 COL. CENTRO, CP 68000, OAXACA, OAX. 
	NTTA-DTTA DANIELA FRANCO HERNANDEZ
	NTTA-DTTA
	daniela.franco@imss.gob.mx






Anexo 17
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN

	MEMBRETE DE LA EMPRESA



AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.
Fecha: __________________________.
Licitación No. 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VÍVERES 2025, RÉGIMEN ORDINARIO EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 01 OAXACA, HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO 02 SALINA CRUZ, HOSPITAL GENERAL DE SUB-ZONA 41 HUATULCO Y GUARDERÍA ORDINARIA, EJERCICIO 2025

PRESENTE:
C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo  al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento  por  causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio contratado, en tiempo y forma conforme a las condiciones establecidas, atender un bien mal entregado, atender un bien fuera de programación que se me haya solicitado y/o no atender al requerimiento realizado por algún directivo de unidad a través de los medios autorizados como son  vía correo electrónico o telefónico o fax  a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO” puede realizar los bienes solicitados con un tercero y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los bienes y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero, también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de bienes que si hayan sido realizados.





Atentamente


Nombre y Firma del Representante legal.




ANEXO 18
VEHÍCULOS SOLICITADOS PARA LA ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES


	GRUPO
	NUMERO DE VEHÍCULOS
	TIPO
	MODELO
	AÑO
	FECHA DE
VERIFICACIÓN

	
	
	
	
	2016
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	






ANEXO 19

REPORTE DE INCIDENCIAS EN EL SUMINISTRO DE VÍVERES.
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ANEXO 20
SOLICITUD EXTRAORDINARIO DE ALIMENTOS.
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ANEXO 21
SOLICITUD EXTRAORDINARIA DE ALIMENTOS.
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ANEXO 16
Formato para cancelacion de alimentos nd-35
INSTRUCTIVO DE LLENADO

DATO ANOTAR

Unidad Médica Nombre con que se identiica la Unidad Médica Hospitalaria
Hospitalaria de de Sequndo Nivel de Atencién.

Segundo Nivel de

Atencion

Fecha de Dia, mes y afio (ddimmiasaa) en que es realizada la
cancelacién cancelacion de alimentos.

Proveedor Nombre de la razén social del proveedor que corresponde el
‘grupo de alimentos solcitados.

Folio Namero de folio consecutivo.

Grupo de alimentos  Grupo al que pertenece el alimento cancelado.

Ordende compra/ ~ Marcar con una “X" el tipo de solicitud con la que fue
Solicitud cancelado el alimento.
extrzordinaria

Minuta Nimero de minuta a la que coresponde al Sistema
PLA.C.A de los alimentos cancelados.

Senvicio El senvicio donde se utilzarian los alimentos cancelados
(desayuno, comide, cena o colacién nocturna).

Alimento Nombre del alimento cancelado.

Unidad Kilogramo, gramo, litro u otra medida, segin lo requerido
con apago al contrato de viveres vigente.

Presentacion Unidad de presentacion del alimento requerido (kio, ltro,
paquete, caja, lata, etc.) conforme al contrato vigente.
Ejemplo lata 840 gr.

Cantidad solicitada ~ Cantidad de alimento solicitada en orden de compra o
solicitud extraordinaria de alimentos nd-15.

Cantidad cancelada  Cantidad de alimento que se cancela.
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ANEXO 16
Departamento de Nutric:

ion y Dietética

Formato para cancelacion de alimentos nd-35
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e
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Soico
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Alimento
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Cantidad
Cancelada
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INSTITUTO MENICANO DEL SEGURO SOCIAL

ANEXO 10
Formato para canje yio reposicion de alimentos
INSTRUCTIVO DE LLENADO

No. DATO ANOTAR

1 UnidadMedica  Nombre con quo so dontiica la Unidad Médica Hospitalaria
Hosplalariade  do Segundo Nivel do Atencin.

‘Sogundo Nivel do
Atencién

2 Fechace Dia, mos y afo (ddimmazaz) en que es reaizada la
elaboracién Solétud exvaordinaria e alimentos.

3 Proveedor Nomb do a raz6n social del proveedor que correspondo el

po do almentos solicitados

4 Folo Nmero de fli consecuivo.

5 Grupodealimentos Nombre del guupo de alimentos asignado en el Cuadro

Bisico de Almentos dal almens.

6 Ordondo compral  Margue con una X" do acuordo al rubro Que correspondasi
Solicitud Ia_ontrega so realza por Orden do compra o Soliiud
xraordinaria exraordinaria de almenios nd. 1.

7 Moua Namero do minuta do la que comesponden los alimentos.

devueios y solctados para canje.

& Aimento Nombre de almento con apego al Cuadro Basico de

Alimentos.
s Unidad Kilogramo, gramo, iro u olra medida, segin o requorido.
10 Presentacien Unidad de presentacion del alimento requerido (o, liro,

paguete, caja, lata, lc.) conforme al contralo Go viveres.
vigento. Ejomplo: ata 840 ars

11 Canidad solictada  Canidad de aimento solctada en orden de compra o
Sollciud exraordinaria de aimentos nd-15.

12 Canidaddovuelia  Canidad de alimento devuelia en su caso.
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Departamento de Nutricion y Dietética
Lineamiento para la seleccion y recepcion de alimentos

Alimento | _Airbutos Fecibir Fechazar
Golor niforme. Anormal
28 [Oor Caracteristico Con olores exiranos. Confaminado
e con hongos en producios que no
HH veron inocuiados.
£8 [Tomra —[Bordes implosy enteros. Con mohos o parouls exianas
8« [Procedencia |Elaborado a base de leche|Que no sea de leche pasteurizada,
83 pastecrizada y en su empaque |sin especticar focha de caduadad
5 original al ato vacio o vencida.
|Fecha de caducidad vigente.
Golor Garacierisico. Anormal
s [Qor Careclerisico Rancio
3  Apariencia Sin particulas extrafias. Con particulas extrafias o moho
& [Temperara [Maxmoarc. A més de 4° .
§  [Procedencia |Elaborado a base de 1eche | No ser do leche pasteurizada, sin
= pasteurizada.  Fecha  de |especificar fecha de caducidad en
caducidad vigente i envoltura o estar vencida.
Golor Garaclerisico No caraclersico.
Olor Careclerisico Mal oor
2 [Aparenca |Recbrse en ssiado Gpimo Ge| Aquels que presenten mohos,
g revisar escala de maleria exirafa, decoloracién,
H " estacn del a0, | magulladuras o mal olor
2 fecha para su
h consumo y - manejarsecon
£ cuidado  para eviar
& | magullamiento.
Texira [Firme, elasica y Tqeraments | Superfice viscosa o conlama.
nimeda.
Golor Garacierisico. es rojo brlante, |No caraciersio,
orderd ojo,cerdo rosa paido, | verdosa o caé obscuro,
H grasa de orgen animal blanca o descolorida en el gjdo eéstico
] ligeramente amarila
£ Nedwa —|Fime, elistica y Wgeramente | Superfice viscosa pegajosa o con
3 nimeda. lama
£ [Temperatira [Méxima de 4° . Fechade Fecha de caducidad vencida.
8 caducidad vigente. Eliuetado | Sin etiuela de marca
marca y gramaje. conespondiente.
Gor Caracierisico Puirelacto, agrio mal oo
Golor Garaclerisico. No caractersico
@ [Teua [Fime, oisica y igeraments| Superiicie viscosa o con ama
E nimeda.
g [Tomperaira [Mixma de °C. Fecha de|Focha de caducidad venida
£ caducidad vigenls Etiuetado|Sin  etiueta  de  marca
3 marca y gramaje. conespondiente
[ Garacierisico Wl oo
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Anexo 9
Departamento de Nutricion y Dietética
Lineamiento para la seleccién y recepcion de alimentos
Riimento | Aibutos Foeibir ochazar

Color Garacierisico _(Banco o[ Game verdosa 0 amoraiada con
rosado), sin_decoloracion o restos de visceras y hi.
ligeramente rosado.

Texiua Firme, himeda. Fogaosas bap s alas, came

blanda, con canutos y/o pegajosal
o bajo las alas o fa pil.
2 ow Caradieriiico. Rnormal pUirelacio o rango

Temperatura | Refrgerados: 4°C. Refrigerados a mas d 4° C.

Enifega |Empaques iegros, on bolsas | Empaques con rasgaduras
do plastico limpio sin rebasar
més do 5 kios.

Color Garaclerisico y Sin_ vesioula| Golor 1o caradieriiico y cuando 1

8 il vesicula biar se ha desgarrado en
g2 ol entomo do la came, restos
2 oxcremento.

28 [Oor Desagradable

327 [Texm Suave.

Aparienda Gongelados.

Apariencia | Ag Agallas secas, grses o verdosas,
brlante, ojos salt ojos secos con bordes  rojos,
ransparentes, opacos y hundidos.
cristainos.

Texiua Game y _estorago _fime,|Garne Tacida
oiastica, sin  presencia de|

H quemaduras en o estémago. Al

H] oprimi_la_came no quedan

g marcados los dedos. ’
& oo Garacteristico. gero. Ao o amoriacal putrefacio

Temperalura | Refrgerados: méximo 0°C qud Refrgerados a mas do 4° C.
garaniice su consenvacién. | Congelados  que  cumpla la
Coglaces en_bosas e lomperaturay qe rosert signos
politieno a menos 18 y sirlde descongelacion.
signos de descongelacisn.

Color Agallas rop brillante. Gris o verde en agalls

Golor Garacteristico. No caraclerisiico.

Toxiua Fime. Viscosa.

F Garadiersico. Pirafacio o amoriaco,

5 [owenca [owane Tate

2 [Viawas [Conchas cenadas o que se|Conchas abierias, que ro cerandl| |
(productos [ abren'y cieman al contacto. | tacto.
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Anexo 9
Departamento de Nutricion y Dietética
Lineamiento para la seleccién y recepcion de alimentos
Riimento | Aibutos Foeibir ochazar

Color Garacierisico _(Banco o[ Game verdosa 0 amoraiada con
rosado), sin_decoloracion o restos de visceras y hi.
ligeramente rosado.

Texiua Firme, himeda. Fogaosas bap s alas, came

blanda, con canutos y/o pegajosal
o bajo las alas o fa pil.
2 ow Caradieriiico. Rnormal pUirelacio o rango

Temperatura | Refrgerados: 4°C. Refrigerados a mas d 4° C.

Enifega |Empaques iegros, on bolsas | Empaques con rasgaduras
do plastico limpio sin rebasar
més do 5 kios.

Color Garaclerisico y Sin_ vesioula| Golor 1o caradieriiico y cuando 1

8 il vesicula biar se ha desgarrado en
g2 ol entomo do la came, restos
2 oxcremento.

28 [Oor Desagradable

327 [Texm Suave.

Aparienda Gongelados.

Apariencia | Ag Agallas secas, grses o verdosas,
brlante, ojos salt ojos secos con bordes  rojos,
ransparentes, opacos y hundidos.
cristainos.

Texiua Game y _estorago _fime,|Garne Tacida
oiastica, sin  presencia de|

H quemaduras en o estémago. Al

H] oprimi_la_came no quedan

g marcados los dedos. ’
& oo Garacteristico. gero. Ao o amoriacal putrefacio

Temperalura | Refrgerados: méximo 0°C qud Refrgerados a mas do 4° C.
garaniice su consenvacién. | Congelados  que  cumpla la
Coglaces en_bosas e lomperaturay qe rosert signos
politieno a menos 18 y sirlde descongelacion.
signos de descongelacisn.

Color Agallas rop brillante. Gris o verde en agalls

Golor Garacteristico. No caraclerisiico.

Toxiua Fime. Viscosa.

F Garadiersico. Pirafacio o amoriaco,

5 [owenca [owane Tate

2 [Viawas [Conchas cenadas o que se|Conchas abierias, que ro cerandl| |
(productos [ abren'y cieman al contacto. | tacto.
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STITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ANEXO®
Departamento de Nutricidn y Dietética
Roporte do incidencias en el suministro do viveres nd-30
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INSTITUTO MENICANO DEL SEGURO SOCIAL

ANEXO B
"Roporte do incidencias on el suministro do viveres nd-30
INSTRUCTIVO DE LLENADO
No. DaTO ANOTAR
1 UnidadModica  Nombre con que se idonifica a Unidad Médica Hospitalaria
Hospitalariade  do Sogundo Nivel de Atencion.
‘Sogundo Nivel do
Atencien
2 Fochaderecopcion Dia, mes y ano (ddimmiaaaa) en que se realza la
rocopcion do viveres.
3 Proveedor Nombr do Ia raz6n socil del proveedor que corresponde

ol grupo do alimentos solcitados.

4 Horaderecepcin  Hora en que se recben los viveres.
doviveres.

5 Nomerode conrato El nimero de contrato vigente.

6 Ordendocompra  Marque con una “X" do acuerdo al rbxo uo corresponda

Solcitud sila entroga so reaiza por Orden do compra o por soliud
exraordnariade  extraordinaria e almentos nd-15.
almentos

7 Grupodealimentos  Nombro del grupo do alimenos (cames, frua, verdura
abartotes, etc)

8 Noladeremsién  Elnimero de folo coraspondiente a a Nota de remision.

8 Nombre del Nombre (s) complelo (s). apelido patero y_apelido
responsablodela  malomo responsable do la entrega de aimenos
entroga do (provoedor
alimentos

10 Soprosenta Marque con una “X” de acuerdo al rbro que corresponda
uniformado. dol responsable de a entrega do alimentos (proveedo).

11 Potagaelocon  Marque con una X" do acuerdo al rubo quo corresponda

fotografia dol responsable de a entrega do alimentos (proveedo).
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ANEXO 6

Solicitud extraordinaria de alimentos nd-15

DATO
Unidad Médica
Hospialaria do
‘Sogundo Nivel do
Atencién

Fecha de soliciud

Proveedor

Folo.

Grupo de almentos:

Justcacien

Aimento

Unidad

Presentacién

Dia dela semana.

Fecha de entiegay
canidad
Total

Elabors.

INSTRUCTIVO DE LLENADO
ANOTAR

Nombre con que se identiica la Unidad Médica Hospialaria
do Sagundo Nivel de Atencion.

Dia, mes y afo (ddmm/aaaa) en que es realizada la soliciud
extraordinaria de aimentos.

Nombro do Ia raz6n social dol proveedor que corresponde el
po do almentos solicitados

Nmero de fli consecuivo.

Nombre del grupo de alimentos asignado en el Cuadro
Bisico de Almenios dal alment.

Motivo de fa solicitud de aimento solctado.

Nombre de alimento con apego al Cuado Bésico de
Alimentos.

Kilogramo, gramo, 1o u lra medida, segtin o requorico

Unidad de presentacion del aimento requerido (Kio, liro,
paguete, caa, ata, etc) ejemplo: lata 840 ars.

E1 dia do la somana en ol que s requiere ol alimonio (lunes,
martos, otc).

Focha do entrega del aimento y cantidad solicitada para el
dia de fa semana.

La suma de ka canidad tota solctada de la semana.

Nombe () completo (s), apelido patemo, apelido matemo y
fima autégrata del Nutricionista Dietta o responsable que
elabora ol formato.
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Orden de compra   Guardería  Ordinaria 001 .  

             

GUARDERIA:  G - 0001  ESQUEMA G   DELEGACIÓN:  OAXACA  

FOLIO:      FECHA ELAB:      FEC. SURTIDO:      LOCALIDAD  OAXACA  

             

Minuta(s) Correspondiente(s) N°:       Dia(s) de Utilización:        

             

CLAVE  DEL  ALIMENTO C.B.A  NOMBRE DEL ALIMENTO  06/06/2017  07/06/2017  CANTIDAD  SOLICITADA  UNIDAD  CANT. A SOL.  POR  PRESENTACION  CANTIDAD  SURTIDA  CANTIDAD  RECIBIDA  COSTO UNITARIO  COSTO TOTAL  

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

                                 

(*) Ingrediente Sustituido                                3220 - 009 - 194  

           

VoBo  Directora     Responsable del Servicio   

             

Nombre y firma Representante Proveedor:     Proveedor:     

Nombre y Giro de la  Empresa:      Ced. Empadronamiento:     

Registro Federal de  Causantes:      Domicilio:     
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